
Articulo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto-ley. 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22401 REAL DECRETO 2197/1980, de 3 de octubre, regula
dor de las tasas académicas de las Escuelas Socia-
les, que regirán a partir del curso 1980/1981.

En razón a los importantes cambios introducidos en la orde
nación de las enseñanzas de Graduado Social, en virtud del 
Real Decreto novecientos veintiuno/mil novecientos ochenta, de 
tres de mayo («Boletín Oficial del Estado» del diecisiete), que 
han supuesto, sin duda, la potenciación de dichas enseñanzas 
dentro del sistema educativo, y al tiempo transcurrido desde 
que se establecieron las tasas académicas vigentes en la actua
lidad de las Escuelas Sociales, en concreto fueron fijadas por 
Decreto dos mil trece/mil novecientos cincuenta y nueve, de 
doce de noviembre, se hace necesario proceder a la actuali
zación de dichas tasas a partir del próximo curso académico mil 
novecientos ochenta/mil novecientos ochenta y uno.

Por otra parte, sin perjuicio de que el citado Real Decreto 
novecientos veintiuno/mil novecientos ochenta, de tres de mayo, 
reconoce al título de Graduado Social'el nivel académico de 
Diplomado universitario, no obstante ello, razones de índole 
social y económico aconsejan excluir a estas enseñanzas del 
régimen general de tasas universitarias establecido para el cur
so mil novecientos ochenta/mil novecientos ochenta y uno por el 
Real Decreto mil seiscientos cincuenta y cinco/mil novecientos 
ochenta, de treinta y uno de julio, y, en su lugar, proceder 
a la fijación de unas específicas para tales enseñanzas, por su
puesto en una cuantía inferior a aquéllas, por las motivaciones 
expresadas.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo siete 
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y Trabajo e 
informado favorablemente por el Ministerio de Universidades 
e Investigación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dol día tres de octubre de mil novecientos ochentá,

DISPONGO:

Artículo primero—Las tasas que regirán en las Escuelas So
ciales a partir del curso académico mil novecientos ochenta/mil 
novecientos ochenta y uno serán las siguientes.-

Pesetas

Primero. Para los cursos de acceso y de la carrera:

a) Curso de acceso ............................................................. 6.000
b) Curso completo .......................... .................. ............... 6.000
c) Asignaturas sueltas, cada una ...........  ..................... 700
d) Exámenes de reválida o tesina .................................. 1.000

Segundo. Tasas de Secretaría:

a) Compulsa de documento ........  ...... ............. 100
b) Certificaciones académicas, certificaciones acredita

tivas especialización, traslado de expediente aca
démico ..............................  .............................................. 300

c) Expedición título Graduado Social ... .......... .. ... 1.000

Articulo segundo.—Los alumnos que cursen los estudios en 
Centros no estatales abonarán a la Escuela Social a que esté 
adscrito el Centro, en concepto de apertura de expediente aca
démico y de pruebas de evaluación, el cuarenta por ciento de 
 las tasas establecidas en el apartado primero del artículo an
terior. Las demás tasas se satisfarán en la cuantía íntegra 
prevista en el articulo anterior. v

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y Trabajo para 
dictar las normas necesarias en orden a la aplicación del pre
sente Real Decreto, que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

M° DE ASUNTOS EXTERIORES
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(Continuación.)

REGLAMENTO Internacional de Transporte de Mer
cancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), anexo 1 
del Convenio Internacional sobre Transporte de 
Mercancías por Ferrocarril (CIM), hecho en Berna 
el 7 de febrero de 1970. (Continuación.)

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS POR FERROCARRIL (CIM)

ANEXO I

REGLAMENTO INTERNACIONAL 
PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS POR FERROCARRIL (RID)

(Continuación.)

1.681.

(1) El remitente debe indicar en la carta de porte las even
tuales medidas que deberá adoptar el ferrocarril: esta indicación 
debe comprender, por lo menos:

a) Las medidas suplementarias a adoptar para la carga, 
transporte, almacenamiento, descarga, manipulación y estiba 
que garanticen la disposición del calor fuera del bulto, o Una 
declaración indicando que no es necesaria ninguna medida su
plementaria Ivéase marginal 1.678, h)l.

b) Las instrucciones necesarias de itinerarios Ivéase margi
nal 1.678, j)l.

c) Las medidas particulares al modelo aprobado y que se 
adoptarán en caso de accidente Ivéase marginal 1.678, k)l.

(2) En todos los casos en que se exija una aprobación de la 
expedición o una notificación previa a la autoridad competente, 
el ferrocarril debe ser informado de ello previamente, si es po
sible, al menos con quince días de anticipación o, por lo menos, 
con cinco días de anticipación.

3. Notificación a la autoridad competente.

1.682.
(1) y (2) Para cada expedición que figure en los apartados a) 

a d) siguientes, el remitente deberá enviar una notificación a la 
autoridad competente. Esta notificación deberá llegar a la auto
ridad competente antes de iniciarse la expedición y, preferen
temente, con quince días de antelación como mínimo:

a) Bultos del tipo B(U) conteniendo materias radiactivas cuya 
actividad exceda de 3 x 103 A| o de 3 x 103 A2, según el caso, o 
de 3 X 104 Ci. según el .menor valor de éstos;

b) Bultos del tipo B(M).
c) Bultos de la clase fisionable III de conformidad con el 

marginal 1.674 (3).
d) El transporte mediante autorización especial.

(3) La notificación de la expedición deberá comprender:

a) Los datos suficientes que permitan identificar el bulto, 
incluidos los números de los certificados necesarios y las mar
cas de identidad.

b) Los datos sobre la fecha de expedición, fecha prevista de 
llegada y el itinerario propuesto.

(4) El remitente no estará obligado a enviar una notificación 
distinta cuando los datos necesarios figuren en la solicitud de 
aprobación de la expedición tvéase marginal 1.075 (2)1.

4. Posesión de los certificados.

1.683.
El remitente debe estar en posesión de una copia de cada uno 

de los certificado exigidos por el presente apéndice y de una 
copia de. las instrucciones relativas al cierre del bulto, y a cual- 
quier otra preparación de la expedición, antes de proceder a la 
expedición conforme con las condiciones de los certificados.

G) Control de la calidad de fabricación y de conservación de 
los embalajes.

1.684.
El fabricante, el remitente o el usuario de un bulto de un 

modelo aprobado debe poder mostrar a la autoridad competente 
que¡



a) Los métodos y los materiales empleados para confeccionar 
el embalaje cumplen las normas aprobadas para el modelo; du
rante su confección, la autoridad competente podrá realizar las 
oportunas inspecciones del embalaje.

b) Todos los embalajes construidos de conformidad con un 
modelo aprobado se mantendrán en buen estado, de manera que 
continúen dando satisfacción a todos los criterios reglamentarios 
aplicables, incluso después de un empleo repetido.

1.685-1.689.

CAPITULO VI 
Límites de actividad 

Determinación de A1 y A2.
1. Radionúclidos puros.

1.690.
(1) En la tabla XXI figuran los valores de A1 y A2 para los 

radionúclidos puros cuya identidad es conocida. Los valores 
de A1 y A2 se aplican igualmente a los radionúclidos conteni
dos en las fuentes de neutrones (α, n) o (γ, n).

TABLA XXI. VALORES DE A1 Y A2 PARA LOS RADIONUCLIDOS

Símbolo del radionúclido Elemento y número atómico A1 (Ci) A2 (Ci) Actividad
especifica

(Cl/g)

227Ac
228Ac
105 Ag
110Agm
111Ag
241Am
243Am

37Ar (comprimido o sin compri
mir;

41ar (sin comprimir)
41Ar (comprimido)
73As
74As
76As
77As

211At
193Au
196Au
198Au
199Au
131Ba
133Ba
140Ba

7Be
206Bi
207Bi
210Bi (F.ae)
212Bi
249Bk

82Br
14c
45Ca
47Ca

109Cd
115Cdm 
115Cd
139Ce
141Ce
143Ce
144Ce
249Cf
250Cf
252Cf
36Cl
38Cl

242Cm
243Cm
244Cm
245Cm
246Cm
56Co
57Co
58Com
58Co
60Co
51Cr

131Cs
134Csm
134Cs
135Cs
136Cs
137Cs
64Cu

165Cy
168Cy
169Er
171Er
152Eum
152Eu
154Eu
155Eu

18F
52Fe
55Fe
59Fe
72Ga

Actinio (89)

Plata (47)

Americio (95)

Argón (18)

Arsenio (33)

Astato (85)
Oro (79)

Bario (58)

Berilio (4)
Bismuto (83)

Berquelio (97)
Bromo (35)
Carbono (0)
Calcio (20)

Cadmio (48)

Cerio (58)

Californio (98)

Cloro (17)

Curio (96)

Cobalto (27)

Cromo (24)
Cesio (55)

Cobre (29)
Disprosio (66)

Erbio (68)

Europio (63)

Flúor (9)
Hierro (26)

Galio (31)

1.000
10
40

7
100

8
8

1.000

20
1

1.000
20
10

300
200
200
30
40

200
40
40
20

300
5

10
100

6
1.000

6
1.000
1.000

20
1.000

30
80

100
300

60
10
2
7
2

100
10

200
9

10
6
6
5

90
1.000

20
7

600
1.000
1.000

10
1.000

7
30
80

100
1.000
1.000

50
30
20
10

400
20

6
1.000

10
7

0,003
4

40
7

100
0,008
0,008

1.000

20
1

400
20
10

300
7

200
30
40

200
40
10
20

300
5

10
4
6
1
6

100
40
20
70
30
80

100
200

60
7
0,002 
0,007
0,002

30
10
0,2
0,009
0,01
0,006
0,006
5

90
1.000

20
7

600
1.000
1.000

7
60
7
9

20
100
200
300
50
30
20

5
90
20

6
1.000

10
7

7,2 X 10
2,2 X 104
3,1 X 104
4,7 X 103
1,6 X 105

3,2
1,9 X 10-1
1,0 X 103

4,3 X 107
4,3 X 107
2,4 X 104
1,0 X 105
1,6 X 106
1,1 x 106
2,1 X 104
9,3 X 105
1,2 X 104
2,5 X 105
2,1 X 105
8,7 X 104
4,0 X 102
7,3 X 104
3,5 X 105
9,9 X 104

2,16 X 102
1,2 X 105
1,5 X 107
1,8 X 103
1,1 X 106

4,6
1,9 X 104
5,9 X 105
2,6 X 103
2,6 X 104
5,1 X 105
6,5 X 103
2,8 X 104
6,6 X 105
3,2 X 103

3,1
1,3 X 102
6,5 X 101
3,2 X 10-1
1,3 X 102
3,3 X 103
4,2 X 10
8,2 X 10
1,0 x 10-1
3,6 X 10-1
3,0 X 104
8,5 X 103
5,9 X 106
3,1 X 104
1,1 X 103
9,2 X 104
1,0 X 105
7,4 X 106
1,2 X 103
8,3 X 10-6
7,4 X 104
9,8 X 10
3,8 X 106
8,2 X 104
2,3 X 103
8,2 X 104
2,4 X 106
2,2 X 106
1,9 X 102
1,5 X 102
1,4 X 103
9,3 X 107
7,3 X 106
2,2 X 103
4,9 X 104
3,1 X 106
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Símbolo del radionúclido Elemento y número atómico At (Ci) A2 (Ci)
Actividad
especifica

ICl/g.)

69zn Cinc (30) 300 300 5,3 X 102
93Zr Circonio (40) 1.000 200 3,5 X 10-1
95Zr 20 20 2,1 X 104
97Zr 20 20 2.0 X I01

* Los valores de A¡ y A2 deben ser calculados según el marginal 1.691 (3), teniendo en cuenta la actividad de los productos de fisión y 
del uranio 233 además de la del torio.

** Los valores de A, y A, deben ser calculados según las disposiciones del marginal 1.901 (3), teniendo en cuenta la actividad de los pro
ductos de fisión y de los isótopos del plutonio, además de la del uranio.

TABLA XXII. RELACIONES ACTIVIDAD-MASA PARA 
EL URANIO Y EL TORIO NATURAL (*I

(Se remite a esta tabla en la tabla XXI)

Materia radiactiva Ci/g g/CI

Uranio
(% en peso de 235u)

0,45 5.0 X 10-7 2,0 X 106
0,72 (natural) 7,06 X 10-7 1,42 X 106
1.0 7,6 X 10-7 1,3 X 106
1,5 1,0 x 10-6 1,0 X 106.
5,0 2,7 X 10-6 3,7 X 105

10,0 4,8 X Í0-6 2,1 X 105
20,0 1,0 X 10-5 1.0 X 10s
35,0 2,0 X 10-6 5,0 X 104
50,0 2,5 X 10-5 4,0 X 104
90,0 5,8 X 10-5 1,7 X 104
93,0 7,0 X 10-5 1,4 X 104
95,0 9,1 X 10-8 1,1 X 104
Torio natural 2,2 X 10-7 4,6 X 106

(2) Para todos los radionúclidos puros cuya identidad es co
nocida, pero que no figuran en la tabla XXI, los valores de Ai 
y A2 se determinarán según las siguientes modalidades:

a) Si el radionúclido emite un solo tipo de radiación,Ai se 
determinará de conformidad con las reglas que figuran en los 
párrafos siguientes: i), ii), iii) y iv). Para los radionúclidos que 
emitan varios tipos de radiación, Ai será el valor más restric
tivo de los que se han determinado para cada uno de los tipos 
de radiación. Sin embargo, en ambos casos, Ai se limitará a un 
máximo de 1.000 Ci. Si un núclido de origen, por desintegración, 
a un producto de filiación de vida más corta, cuyo período no 
sea superior a diez días, Ai se calculará para el predecesor nu
clear y para su descendiente, asignándose el valor más restric
tivo al predecesor nuclear:

i) para los emisores gamma. Ai se determinará por la fór
mula:

7 es la constante específica de radiación gamma correspondiente 
a la dosis de exposición en R/h a un metro por Ci; la cifra 9 
resulta de la elección de 1 rem/h a una distancia de 3 metros 
como intensidad del equivalente de dosis de la radiación de re
ferencia;

ii) para los emisores de rayos X, Ai se determinará según 
2¡ número atómico del núclido:

iii) para los emisores beta, Ai se determinará de acuerdo 
con la energía beta máxima (Emax), de conformidad con la ta
bla .XXIII;

iv) para los emisores alfa. Ai se determinará por la fór
mula:

Ai = 1.000 A3

siendo A2 el valor indicado en la tabla XXIV;

b) A2 será el valor más restrictivo de los dos siguientes:'

1) el valor Ai correspondiente, y 2) el valor As obtenido en 
la tabla XXIV.

(*) Para el uranio, las cifras tienen en cuenta la actividad del ura- 
nio-235 que se concentra durante el proceso de enriquecimiento. Para 
el torio, la actividad comprende la del torio-228 en la concentración 
del equilibrio.

TABLA XXIII. RELACION ENTRE Ai Y Emax PARA LOS 
EMISORES BETA

TABLA XXIV. RELACION ENTRE Aa Y EL NUMERO 
ATOMICO RADIONUCLIDO

A3
Período 
superior 

a 10® años
Número atómico

Periodo inferior 
a 1.000 días

Período entre 
1.000 días 

y 10® .años

1 a 81
82 en adelante

3 Ci
2 mCi

50 mCi
2 mCi

3 Ci
3 Ci

(3) Para todos los radionúclidos puros cuya identidad no sea 
conocida, el valor de A] se fiiará en 2 Ci y el de A2 en 0,002 Ci. 
Sin embargo, si se sabe que el número atómico del radionú
clido es inferior a 82, el valor de Ai se fijará en 10 Ci y el A2 en 
0,4 Ci.

2. Mezclas de radionúclidos, incluidas las cadenas de desin
tegración radiactiva.

1.691.
(1) Para las mezclas de productos de fi6ión se pueden admitir 

los siguientes limites de actividad, siempre que no se analice 
la mezcla de una manera detallada:

Ai = 10 Ci;
A2 = 0,4 Ci.

(2) Una sola cadena de desintegración radiactiva en la que 
los radionúclidos se hallan en las mismas proporciones que en 
el estado natural y en la cual' ningún descendiente tenga un 
período superior a diez días o superior a la del predecesor nu
clear, será considerada como un radionúclido puro. La actividad 
que se deberá tener en cuenta y los valores de A¡ o de A2 apli
cables serán los correspondientes al predecesor nuclear de esta 
cadena. Sin embargo, en el caso de las cadenas de desintegra
ción radiactiva en las cuales uno o varios descendientes tienen 
un período superior a diez días o superior al del predecesor nu
clear, el predecesor nuclear y este o estos descendientes serán 
considerados como una mezcla de diferentes núclidos.

(3) En el caso de mezcla de diferentes radionúclidos, cono
ciéndose la identidad y la actividad de cada uno, la actividad 
admisible de cada radionúclido Ri, R2 ... Rn debe ser tal que la 
6uma F; + F2 +... Fn no sea superior a la unidad: en esta suma

F —
Actividad total de Rt

r l
A¡ (Ri)

—
Actividad total de R2

J. 2 —
Ai (R21

Fb —
Actividad total de Rn

Ai (Rn)
siendo Ai (Ri, R2, ... I^y el valor de Ai o de A2, según el caso, 
para el núclido Ri, R2 ... R,,.

(4) Si la identidad de todos los radionúclidos es conocida, no 
siéndolo las actividades respectivas de algunos de ellos, se apli-
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cara la fórmula mencionada en el párrafo (3) para determinar 
los valores de A1 o de A2, según el caso. Todos los radionúcli- 
dos cuyas actividades respectivas no sean conocidas (conocién
dose sin embargo, su actividad total) se clasificarán dentro de 
un mismo grupo, y el valor más restrictivo de A1 o de A2, en 
el denominador de la fracción.

(5) Si la identidad de todos los radionúclidos es conocida, no 
siéndolo la actividad de ninguno de ellos, se utilizará el valor 
más restrictivo de A1 o de A2 aplicable a uno cualquiera de 
estos radionúclidos presentes.

(6) Si la identidad de todos los radionúclidos o de algunos 
de ellos no es conocida, el valor .de A1 se fijará en 2 Ci y el de 
A2 en 0,002 Ci. Sin embargo, si sabemos que no existen emiso
res alfa, el valor de A2 se fijará en 0,4 Ci.

1.692-1.694.
CAPITULO VII

Descontaminación, escapes y accidentes

1.695.
(1) Si un bulto conteniendo materias radiactivas se rompe, 

presenta escapes o. se halla implicado en un accidente durante 
el transporte, el material utilizado para el transporte o la zona 
afectada serán aislados con el fin de impedir que las personas 
estén en contacto con estas materias radiactivas, y cuando 
ello sea posible,. serán debidamente señalizados o rodeados de 
barreras. No se autorizará a nadie la permanencia en la zona 
aislada antes de la- llegada de personas expertas para dirigir 
los trabajos de manipulación y salvamento. El remitente y las 
autoridades interesadas serán avisados inmediatamente. A pe
sar de estas disposiciones, la presencia de materias radiactivas 
no deberá considerarse como obstáculo para las operaciones 
de salvamento de personas o de lucha contra incendios.

(2) Si ha habido escapes de materias radioactivas, si han 
sido derramadas o dispersadas de cualquier manera en un 
local, en un terreno o sobre mercancías o material utilizado 
para el almacenamiento, se recurrirá lo más pronta posible 
a personas expertas para dirigir las operaciones- de desconta
minación. El local, el terreno o el material asi contaminados 
no volverán a entrar en servicio hasta que su utilización se 
declare exenta de peligro por las personas expertas.

(3) A reserva de las disposiciones del párrafo (4), todos los 
vagones, materiales o partes de material contaminados durante 
el transporte de materias radiactivas serán descontaminadas 
lo más pronto posible por personas expertas y no podrán utili
zarse nuevamente hasta que la contaminación radiactiva tran
sitoria sea inferior a los niveles señalados en la tabla XIX. 
y si el vagón, materiales o partes de material han sido decla
rados no peligrosos desde el punto de vista de la intensidad 
de la radiación residual por una persona experta.

(4) Los vagones o compartimientos utilizados para el trans
porte a granel o en vagón-cisterna de materias de baja activi
dad específica o para el transporte por vagón completo de 
bultos conteniendo materias de baja actividad específica o de 
materias sólidas de baja actividad, no se utilizarán para otras 
mercancías hasta que hayan sido descontaminados, de confor
midad con las disposiciones del párrafo (3), por el destinatario 
o expedidor. Con motivo de la restitución de vagones, el desti
natario o expedidor debe informar al servicio competente del 
ferrocarril que la descontaminación ha sido efectuada } que 
los vagones o compartimientos no son peligrosos.

1.696-1.699.
APENDICE VII 

Reservado

1.700-1.799.

APENDICE VIII

Disposiciones relativas a la señalización de los vagones- 
cisterna

Señalización de los vagones-cisterna

1.800.

(1) El expedidor colocará verticalmente, en cada costado 
de los vagones-cisterna que transporten una materia de las 
comprendidas en el marginal 1.801, una señal rectangular de 
color naranja, no retrorreflectante, cuya base sea de 40 centí
metros y su altura no inferior a 30 centímetros. La señal debe 
llevar un reborde negro de 15 milímetros. La señaj puede estar 
constituida por un panel, una lámina adhesiva o pintada sobre 
la cisterna o cualquier otro procedimiento equivalente, a con
dición que el material utilizado a este efecto sea resistente a 
la intemperie y garantice una señalización durable.

Nota.—-El color narauja de la señalización, en las condicio
nes de utilización normal, deberá tener unas coordenadas tri
cromáticas que se encuentren en la región del diagrama colo- 
rimétrico, que se delimitará uniendo entre sí los puntos con 
las siguientes coordenadas.

Coordenadas tricromáticas de ios puntos situados en 
' región del diagrama colorimétrico

los ángulos de la

X 0,52 0,52 0,578 0,618
Y 0,38 0,40 0,422 0,38

Factor de luminosidad para los colores no retrorreflectantes:
β≥0,22

Centro de referencia E, luz patrón C, incidencia normal: 45 
por 100.

(2) Cada señal debe llevar los números de identificación 
asignados, en el cuadro del marginal 1.801, a la materia trans-, 
portada.

(3) Los números de identificación estarán constituidos por 
cifras de color negro de 100 milímetros de altura y 15 milí
metros de. espesor. El número que indica peligro debe figurar 
en la parte superior de la señal y el que indica ia materia en 
la parte inferior; estos números deben estar separados por 
una línea horizontal de 15 milímetros de espesor, atravesando 
la señal a media altura (ver marginal 1.802).

(4) Cuando un vagón-cisterna transporte varias materias 
diferentes en recipientes distintos o compartimientos distintos 
de un mismo recipiente, el expedidor- colocará la señalización 
de color naranja prevista en (1), dotada de los números de 
identificación apropiados, a cada lado de los recipientes o com
partimientos del recipiente, paralelamente al eje longitudinal 
del vagón y de manera bien visible.

(5) Las disposiciones anteriormente citadas son igualmente 
aplicables para los vagones-cisterna vacíos sin limpiar ni 
desgasificar. Una vez descargadas las materias peligrosas y 
los recipientes limpios y desgasificados, las señales de color 
naranja no deben quedar visibles.

Lista de las materias y números de identificación

1.801. 

Nota.—La primera cifra del número de identificación de 
peligro indica el peligro principal como sigue:

2. Gas.
3. Materia líquida inflamable.
4. Materia sólida inflamable.
5. Materia comburente o peróxido orgánico.
6. Materia tóxica.
8. Materia corrosiva.

La segunda y tercera cifras indican los peligros subsidiarios 
como sigue:

0. Sin significado.
1. Peligro de explosión.
2. Peligro de emanación de gas.
3. Inflamabilidad.
5. Propiedades comburentes.
6. Toxicidad.
8.     Corrosividad.
9. Peligro de reacción violenta como resultado de la des

composición espontánea o de la polimerización.

Cuando las dos primeras cifras son las mismas, «esto indica 
en general una intensificación del peligro principal; cuando 
la segunda y tercera cifras son lee mismas, esto indica una 
intensificación del peligro subsidiario; así, 33 significa un líqui
do muy inflamable (punto de inflamación inferior a 21° C), 
66 índica una materia muy tóxica y 88 una materia muy 
corrosiva. Siempre que las dos primeras cifras sean 22, esto 
indica un gas fuertemente refrigerado-, cuando las dos pri
meras cifras son 44, esto indica un sólido inflamable, en estado 
fundido y a una temperatura elevada. La combinación 42 indica 
un sólido que puede emitir gas al contacto con el agua. Cuando 
el número de identificación es 333 indica un líquido espon
táneamente inflamable.

Cuando el número de identificación está precedido de la 
letra «X», ésta indica la prohibicifcn absoluta de echar agua 
sobre la materia.

Las materias a que se refiere el marginal 1.800 (2) son 
las relacionadas a continuación:
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Nombre de la materia 

(a)
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Clase y cifra de la Número de identifica- Número de identifica- 
Nombre de la materia enumeración ción de peligro ción de la materia

(Parte superior) (Parte inferior)
(a) (b) (c) (d)

Trimetil clorosilano.............. ..............................  ... .................................... 8, 23.° a) X338 1298
Tripropilamina ................................................................................................... 8, 35.° 83 - 2260
Vinilbenceno: ver estireno ....................  ... ................................................
Xilenos ................................................................................................................... 3, 3.° 30 1307
Xilenoles ................... ............................................................................. ... ... 0.1, 22.° b) 60 2261

1.803-1.899;

APENDICE IX

1. Disposiciones relativas a las etiquetas de peligro

1.900.

1) Para los bultos las etiquetas números l, 2A, 2B, 2C, 2D, 
3, 4, 4A. 5, 6A. 6B y 6C tendrán la forma de un cuadrado de 
100 mm. de lado, apoyado sobre un vértice.

Para los vagones, las etiquetas números 1, 2A, 2B, 2C, 2D, 
3, 4, 4A, 5 y 6D tendrán la forma de un cuadrado de 150 mm. 
de lado como mínimo, apoyado sobre un vértice.

2) Las etiquetas números 7, 8 y 9 tendrán la forma de un 
rectángulo de formato normal A.5 (148 x 210 mm.). Para los 
bultos estas dimensiones podrán ser reducidas hasta el for
mato A.7 (74 X 105 mm.).

3) La etiqueta número 10 tendrá la forma de un triángulo 
de 100 mm. de base, como mínimo, por 70 mm. de altura.

4) Se admitirán en la parte inferior de las etiquetas de 
peligro una inscripción, en cifras o letras, sobre la identifica
ción del peligro.

1.901.

1) Las etiquetas de peligro, cuando se exijan por las dis
posiciones del presente anejo, se pegarán en los bultos, vago
nes, contenedoree-cisterna o pequeños contenedores o se fijarán 
en ellos de otra manera apropiada. Sólo en el caso en que 
el estado exterior de un bulto no lo permitiera se pegarán en 
los cartones o tablillas sólidamente fijadas a los bultos. Las 
etiquetas podrán ser sustituidas en los embalajes o envases de 
expedición, en ios vagones de particulares, en los contenedores- 
cisterna y en los pequeños' contenedores por marcas indelebles 
de peligro que correspondan exactamente a los modelos pres
critos.

2) Es de incumbencia del expedidor fijar las etiquetas:'

a) sobre los bultos, tanto que sean remitidos al transporte 
como envíos de detalle o por vagones completos;

b) sobre todos los contenedores;
      c)  sobre los vagones remitidos al transporte como vagones completos;

       d) en los vagones conteniendo bultos cargados por el ex-               

pedidor

3) En todos los demás casos incumbe al ferrocarril etique
tar los vagones.

4) Además de las etiquetas de peligro prescritas por el TPF
las etiquetas de peligro conforme a las disposiciones de otros
modos de transporte pueden estar fijadas, de principio a fin del

recorrido por el ferrocarril, sobre los bultos, pequeños conte
nedores, grandes contenedores o contenedores-cisterna para in
dicar la mercancía peligrosa que se transporta.

2. Explicación de las figuras.

1.902.

Las etiquetas de peligro prescritas para las materias y obje
tos de las clases las (véase cuadro adjunto) significarían:

Número 1

Bomba negra sobre fondo naranja. Riesgo de explosión.

Número 2A

Llama negra sobre fondo rojo. Peligro de fuego (mate
rias liquidas inflama
bles) .

Número 2B

Llama negra sobre fondo constituí- Peligro de fuego (mate-
do por bandas verticales equidis- rías sólidas inflamables). 
tantes. alternativamente rojas y 
blancas.

Número 2C

Llama negra sobre fondo blanco, Materia susceptible de in
teniendo el triángulo inferior de flamación espontánea, 
la etiqueta color rojo.

Número 2D

Llama negra sobre fondo azul. ' Peligro de emanación de
gas inflamable al con
tacto con el agua.

Número 3

Llama sobre un círculo negro so- Materias comburentes o 
bré fondo amarillo. peróxidos orgánicos.

Número 4

Calavera sobre dos tibias; negro Materia tóxica; tenerla 
sobre fondo blanco. aislada de productos ali

menticios u otros obje- 
, tos destinados al con

sumo en los vagones y 
muelles de mercancías.

Número 4A

Cruz de San Andrés sobre espiga Materia nociva; mante- 
de trigo negra sobre fondo blan- nerla alejada de pro
co. ductos alimenticios, tan-

 to en los vagones como
en los muelles de mer
cancías.

Número 5

Gotas que caen desde una probeta Materia corrosiva, 
sobre una placa y desde otra pro
beta sobre una mano, negras so
bre fondo blanco, siendo el trián
gulo inferior de la etiqueta de 
color negro, rebordeado por un 
punteado blanco.

Número 6A

Trébol esquematizado, inscripción Materia radiactiva en bul- 
«Radiactiva», una banda vertical tos de la categoría I-
en la mitad inferior, con el tex- Blanca; en caso de ave
to siguiente: ría de los bultos, peli-
Con tenido ... gro para la salud en
Actividad ... _ caso de ingestión, inha-
Símbolo e inscripción negros so- lación o contacto con la
bre fondo blanco, banda vertical materia derramada,
roja.
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Número 6B

Como la precedente, dos bándas Materia radiactiva en bul- 
verticales en la mitad inferior y tos de la categoría II-
el texto siguiente: Amarilla; bultos que se
Contenido ... deben mantener aléja-
Actividad ... dos de los bultos que
Indice de transporte. lleven 1 a inscripción
Símbolo e inscripciones negros; Foto (ver marginal
fondo mitad superior amarillo; 1.057); en caso de ave-
fondo mitad inferior blanco; ban- ría en el bulto, peligro
das verticales rojas. para la salud por inges

tión, inhalación o con
tacto con la materia 

' que se derrame, así co
mo riesgo de irradia
ción externa a distan
cia.

Número 8C

Como la precedente, pero con tres Materias radiactivas en 
bandas verticales en la mitad in- bultos III-Amarilla; bul- 
ferior.  tos -que se deben man

tener alejados de los 
bultos que lleven la 

' inscripción Foto (ver
marginal 1.657) y evitar 
estar en su proximidad 
sin necesidad; en caso 
de avería de los bultos, 
peligro para la salud 
por ingestión, inhala- 

\ cióñ o contacto con la
materia que se derra
me, con riesgo de irra
diación externa a dis
tancia.

Número 6D

Trébol esquematizado, inscripción Materia radiactiva pre- 
«Radiactiva», símbolo e inscrip- sentando los peligros
ciones negras sobre fondo blanco. descritos en 6A 6B v

0C. 

Número 7

Paraguas negro abierto sobre fon- Resguárdese de la hume- 
do blanco. ✓ dad.

Número 8

Dos flechas negras sobre fondo De pie; fijar las etique- 
blanco. tas con las puntas de

las flechas hacia arri
ba, sobre -dos caras .la
terales opuestas de los 
bultos.

Número 9

Copa roja sobre fondo blanco. Manéjese con precaución
 o no se vuelque.

Número 10

Etiqueta triangular roja con un Manéjese con precaución, 
punto de admiración en negro.

1.903-1.999.

APENDICE. X .

Disposiciones relativas a la utilización de los contenedores- 
cisterna (construcción y pruebas a que deben someterse)

1. Disposiciones aplicables a todas las clases

1.1. Generalidades, campo de aplicación, definiciones.
1.1.1. Las presentes disposiciones se aplicarán a los con- 

tenedores-cisterna utilizados oara el transporte de materias li
quidas gaseosas, pulverulentas o granulosas y que tengan una 
capacidad superior a 0,45 metros cúbicos, así como a sus ac
cesorios.
1.1.2       La presente parte 1 enumera las disposiciones aplica
bles a los contenedores-cistema destinados al transporte de ma-

terias de toda clase. Las partes 2 a 8 contienen las disposiciones 
particulares completando o modificando las disposiciones de 
la parte 1.

1.1.3. Todo contenedor-cistema comprende un depósito y 
unos equipos, incluidos aquellos que permitan los desplaza
mientos del contenedor-cistema sin cambio de asiento.

1.1.4. En las normas que siguen se entenderá:

1.1.4.1.  Por depósito, la envoltura (comprendidas las aber
turas y sus medios de cierre).

— Por equipo de servicio del depósito, los dispositivos de 
llenado; vaciado, aireación, segundad, calentamiento y de pro
tección calorífuga, así como los instrumentos de medida,

— Por equipo de estructura, los elementos de consolida
ción, fijación, protección o de estabilidad, que sean exteriores 
a los depósitos.

1.1.4.2. Por presión de cálculo, una presión ficticia igual, 
por lo menos, a la presión de prueba, que podrá sobrepasar 
más o menos la presión de servicio según el grado de peligro 
ofrecido por la materia transportada y que sirve únicamente 
para determinar el espesor de las paredes del depósito, con ex
clusión de todo dispositivo de refuerzo exterior o interior.

— Por presión máxima de servicio, la más alta de los tres 
valores siguientes:

a) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el 
depósito, durante una operación de llenado (presión de llenado 
autorizada como máxima).

b) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el 
depósito, durante una operación de vaciado (presión de vacia
do autorizada como máxima).

c) Presión efectiva a la que el depósito está sometido por 
su contenido (comprendidos los gases extraños que pueda ence
rrar) cuando la temperatura alcanza 50° C. (presión total).

— Por presión de prueba, la presión efectiva máxima que se 
ejerza durante la prueba de presión del depósito.

— Por presión de llenado, la presión máxima efectiva des
arrollada en el depósito durante su llenado a presión. -

— Por presión de vaciado, la presión máxima efectiva des
arrollada en el depósito durante el vaciado a presión.

1.1.4.3. Por prueba de estanqueidad, la prueba consiste en 
someter el depósito a una presión efectiva interior igual a la 
presión máxima de servicio, pero como mínimo a 0,20 kilogra
mos por centímetro cuadrado (presión mancmétrica), según un 
método reconocido por la autoridad competente.

1.2. Construcción.
1.2.1. Los depósitos deberán estar construidos en materiales 

metálicos adecuados para darles forma. En lo referente a los de
pósitos soldados se utilizará un material que se preste perfec
tamente a la soldadura. Los puntos o juntas de soldadura se rea
lizarán según las reglas de la buena práctica y ofrecerán todas 
las garantías de seguridad. Los materiales de los depósitos o sus 
revestimientos protectores en contacto con el contenido no con
tendrán materias susceptibles de reaccionar peligrosamente con 
éste ni de formar productos peligrosos o de debilitar el material 
de manera apreciable.

1.2.2. Los depósitos, sus sujeciones y equipos de servicio y de 
estructura estarán concebidos para resistir sin pérdida del con
tenido (*), por lo menos a las solicitaciones estáticas y dinámi
cas- en unas condiciones normales de transporte.

1.2.3. A fin de determinar el dimensionemiento del depósito 
del contenedor-cisterna, se tomará como base una presión que 
sea. por lo menos, igual a la presión de cálculo y se tendrán 
también en cuenta las solicitaciones señaladas en el margi
nal 1.2.2.
. 1.2.4. Dejando a salvo las condiciones particulares estableci
das en las diferentes clases, el cálculo de los depósitos tendrá 
en cuenta al menos los elementos siguientes:

1.2.4.1. En lo tocante a los contenedores-cisterna de vaciado 
oor gravedad, destinados al transporte de materias que tengan 
c los 50° C una presión total (es decir, la tensión de vapor au
mentada en la presión parcial de los gases inertes, si los hay), 
que no sobrepase 1,1 kg/cm2 (presión absoluta) el depósito será 
calculado según una presión de prueba doble de la presión es
tática del líquido a transportar, sin que sea inferior al doble 
dt la presión estática del agua.

1.2.4.2. En lo referente a los contenedores-cistema de llenado 
t de vaciado bajo presión, destinados al transporte de materias 
que tengan a 50° C una presión total (es de.cir, la tensión de va
por aumentada en la presión parcial de los gases inertes, si los 
hay) que no sobrepase 1,1 kg/cm2 (presión absoluta), el depósito 
será calculado según una presión de prueba igual a la presión 
de llenado o de vaciado, multiplicada por un coeficiente de 1,3. •

1.2.4.3. En cuanto a los contenedores-cisterna destinados al_ 
transporte de materias que tengan a 50° C una presión total 
(e~ decir, la tensión de vapor aumentada en la presión parcial 
de los gases inertes, si los hay) comprendidos entre 1,1 y 1,75 
kilogramos/centímetro cuadrado (presión absoluta) y cualquie
ra, que sea el tipo de llenado o de vaciado, el depósito será 
calculado según una presión de prueba de al menos 1,5 kg/cm2 
(presión manométrica) o a razón de 1,3 veces la presión de llena

do o de vaciado, si una de éstas fuera superior.
1.2.4.4. Para los contenedores-cisterna destinados al transpor

te de materias que tengan a 50° C una presión total (es decir, 
la tensión de vapor aumentada en la presión parcial de los ga
ses inertes, si los hay), superior a 1,75 kg/cm2 (presión absolu
ta. y cualquiera que sea el tipo de llenado o de vaciado, el de
pósito será calculado según una presión de prueba igual a la 
más elevada de las dos presiones siguientes:

(*) No se aplicará a las cantidades de gas que se escapen por 
aberturas eventuales de desgasificación.
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1,5 de la presión total, a 50° C, disminuida en 1 kg/cm2, con 
un mínimo de 4 kg/om2 (presión manométrica) o la presión de 
llenado o de vaciado, multiplicada por un coeficiente 1,3.

1.2.5. Los contenedores-cisterna destinados a encerrar cier
tas materias peligrosas estarán provistos de una protección su
plementaria. Esta puede consistir en un mayor espesor del depó
sito, dicho mayor espesor se determinará partiendo de la índole 
de los peligros que ofrezcan las materias correspondientes (véan
se las diferentes clases) o en un dispositivo de protección.

1.2.6. A la presión de cálculo o a la presión de prueba, según 
cual sea la mayor, la tensión a (sigma) en el punto más solicita

do del depósito deberá responder a los límites fijados a continua
ción en función de los materiales.

Además, para seleccionar el material y determinar el espesor 
de la pared, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas 
y mínimas de llenado y de servicio, tomando en consideración 
el riesgo de rotura frágil.

1.2.8.1. Para los metales y aleaciones que presenten un límite 
de elasticidad aparente definido o que se caractericen por un 
límite convencional, Re, garantizado (generalmente 0,2 por 100 
de alargamiento residual):

1.2.6.1.1. Cuando la relación Re/Rm es inferior o igual a 
0,06: (Re: límite de elasticidad aparente o el correspondiente al 
0,2 por 100 de alargamiento residual).

* (Rm: valor mínimo de la resistencia garantizada a la rotura 
por tracción.)

σ ≤ 0,75 Re

1.2.0.1.2. Cuando la relación Re/Rm es superior a 0,66:
σ ≤ 0,5 Rm .

1.2.0.2. Para los metales y aleaciones que no presenten lími
te aparente de elasticidad y que se caractericen por una resis
tencia Rm mínima garantizada a la rotura por tracción:

σ ≤ 0,43 Rm
1.2.6.3. El alargamiento de rotura (*) en porcentaje guardará 

conformidad, como mínimo, con el valor

pero no será inferior al 20 por 100 para el acero ni al 12 por 100 
para las aleaciones de aluminio.

1.2.7. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos inflamables cuyo punto de inflamación sea inferior o 
igual a 55° C, así como el transporte de gases inflamables, esta
rán provistos de toma de tierra desde el punto de vista eléctrico.

1.2.8. Los contenedores-cisterna serán capaces de absorber las 
fuerzas establecidas en el marginal 1.2.6.1, debiendo tener las 
paredes de los depósitos los espesores señalados más abajo en 
los marginales 1.2.8.2 a 1.2.8.4.

1.2.8.1. Los contenedores-cisterna, así como sus medios de fi
jación s.erán capaces de absorber, con la carga máxima admisi
ble, las fuerzas siguientes:

— En el sentido de la marcha, dos veces el peso total.
— En una dirección transversal perpendicular al sentido de 

la marcha,-una vez el peso total (en el caso de que el sen
tido de marcha no esté claramente determinado, la carga má
xima será igual a dos veces el peso total).

— Verticalmente, de abajo a arriba, una vez el peso total.
— Verticalmente, de arriba a abajo, dos veces el peso total.
Bajo la acción de cada una de dichas cargas habrán de ob

servarse  los valores siguientes del coeficiente de seguridad:
— Para los materiales metálicos con límite de elasticidad 

aparente definido, un coeficiente de seguridad de 1,5 con rela
ción al límite de elasticidad aparente, o

— Para los materiales metálicos sin límite de elasticidad 
aparente definido, un coeficiente de seguridad de 1,5 con rela
ción al límite de ■ elasticidad garantizada con 0,2 por 100 de 
alargamiento El espesor mínimo de la pared cilindrica del re
cipiente deberá ser calculado mediante la fórmula siguiente:

donde:
P = presión de cálculo, o presión de prueba, según cual sea 

la más elevada en kilogramos por centímetro cuadrado.
D = diámetro interior del depósito en milímetros.
o- = tensión admisible definida en los marginales 1.2.0.1.1, 

1.2.6.1.2 y 1.2.6.2, en kilogramos por milímetros cuadrados.

En ningún caso el espesor podrá ser inferior a los valores 
definidos más abajo en los marginales 1.2.8.3 y 1.2.8.4.

(*) Las muestras que sirvan para determinar el alargamiento de 
rotura serán tomadas perpendicularmente al sentido de la laminación 
y con las proporciones siguientes:

Lo = 5 d
Lo = longitud da la muestra antes del ensayo.
d = diámetro.

1.2.8.3. Las paredes y los fondos de los depósitos, cuyo diá- ■ 
metro sea igual o inferior a 1,80 metros, tendrán al menos cin
co milímetros de espesor si son de acero suave (2*) (conforme 
a las disposiciones del marginal 1.2.6) o un espesor equivalente 
si son de otro metal. En el caso en que su diámetro seá su
perior a 1,80 metros, dicho espesor habrá de alcanzar los seis 
milímetros si los depósitos son de acero suave (2) (conforme 
a lo dispuesto en- el marginal 1.2.6) o un espesor equivalente; 
si son de otro metal. Cualquiera que sea el metal empleado, 
el espesor mínimo de la pared del depósito no será en ningún 
caso inferior a los tres milímetros.

1.2.8.4. Cuando el recipiente posea una protección suple
mentaria contra deterioros o daños, la autoridad competente 
podrá autorizar que tales espesores mínimos sean reducidos 
en proporción de la protección asegurada-, sin embargo, dichos 
espesores no serán inferiores a tres milímetros de acero sua
ve (2) o a un valor equivalente de otros materiales, en el caso 
de depósitos que tengan un diámetro igual o inferior a 1,80 
metros. Si se tratara de depósito con un diámetro superior a 
1,80 metros, este espesor mínimo será de cuatro milímetros de 
acero suave (2) o de un espesor equivalente en el caso de otro 
metal.

1.2.9. Los contenedores-cisterna no se transportarán sino 
sobre vagones cuyos medios de fijación puedan absorber, con la 
carga máxima admisible para los contenedores-cisterna, las 
fuerzas señaladas en el anterior marginal 1.2.8.1.

1.3. Equipos.

1.3.1. Los equipos quedarán dispuestos de manera que es
tén protegidos contra los riesgos de arranque o de avería du
rante el transporte y manutención. Cuando la conexión chasis- 
depósito permita un desplazamiento relativo de estos subcon
juntos, la fijación de los equipos habrá de permitir este des
plazamiento sin riesgo de avería de los órganos. Deben ofrecer 
garantías de seguridad adecuadas y comparables a las de los 
depósitos. Además, para los contenedores cisterna de vaciado 
por abajo se exigirán las condiciones particulares indicadas en 
el siguiente .marginal 1.3.2.

1.3.2. Para los contenedores-cisterna de vaciado por la parte 
inferior; todo contenedor-cisterna y todo compartimento, en el 
caso de contenedores-cisterna de varios compartimentos, estará 
provisto de dos cierres en serie, independientes uno de otro, 
de los cuales el primero estará constituido por un obturador 
interior (3*) fijado directamente al depósito, y el segundo por 
una válvula o cualquier otro aparato equivalente (4*), colo
cado en cada extremidad de la abertura tubular de vaciado. 
Este obturador interior podrá maniobrarse desde arriba o desd-e 
abajo. En ambos casos, la posición —abierta o cerrada— del 
obturador interior podrá comprobarse desde el suelo siempre 
que sea posible. Los dispositivos de mando del obturador inte
rior serán concebidos de forma que impidan cualquier apertura 
inoportuna por efecto de un choque o de un acto no intencio
nal. En caso de avería del dispositivo de mando externo, la 
cerradura interior debe continuar siendo eficaz.

A fin de evitar toda pérdida de contenido en caso de avería 
de los órganos exteriores de vaciado (tubuladura, órganos la
terales de cierre), el obturador interior y su asiendo estarán 
protegidos contra el riesgo de arranque bajo los efectos de 
solicitaciones exteriores, o concebidos para prevenirlo. Los ór
ganos de llenado y de vaciado (comprendidas las bridas o ta
pones roscados) y las eventuales cubiertas de protección po
drán ser aseguradas contra cualquier apertura intempestiva.

1.3.3. El contenedor-cisterna, o cada uno de sus comparti
mentos, salvo si está destinado al transporte de gases fuerte
mente refrigerados, irá provisto de una abertura suficiente que 
permita la inspección.

1.3.4. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50° C no sobrepase 1,1 kilo
gramos por centímetro cuadrado (presión absoluta) llevará un 
dispositivo de aireación y un dispositivo de seguridad adecua
dos para impedir que el contenido se derrame fuera del depó
sito si el contenedor-cisterna llegase a volcar; en caso contra
rio se ajustarán a las condiciones de los marginales 1.3.5 o 
1.3.6 siguientes.

1.3.5. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50° C, se sitúe entre 1,1 y 
1,75 kilogramos por centímetro cuadrado (presión absoluta) irán 
provistos de una válvula de seguridad regulada a una presión 
manométrica de al menos 1,5 kilogramos por centímetro cua
drado y que deberá abrirse por completo a una presión a lo 
sumo igual a la presión de prueba; en caso contrario se ajus
tarán a las disposiciones de] marginal 1.3.8.

1.3.6. Los contenedores-cisterna destinados a transportes de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50° C, se sitúe entre 1,75 y 
tres kilogramos por centímetro cuadrado (presión absoluta) irán 
provistos de una válvula de seguridad, regulada a una presión 
manométrica de por lo menos tres kilogramos por centímetro 
cuadrado y que deberá abrirse por completo a una presión a lo

(2*) Por acero suave se entiende un acero cuyo límite de rotura 
esté comprendido entre 37 y 44 kg/mm2.

(3*1 Salvo excep-ion pera los iccipientes destinados al transporte 
de ciertas mat-, a:- onsializab'es o miy viscosas

(4*j En el case, de un conusnedor cisterna de un volumen inferior 
a un metro cúbico, está válvula, o dicho aparato equivalente, podrá 
ser una brida ciega.
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sumo igual a la presión de prueba; en caso contrario, irán 
herméticamente cerrados.

1.3.7. En lo referente a las piezas móviles, tales como cu
biertas, dispositivos de cierre, etc., que pueden entrar en con
tacto, sea por fricción o por choque, con contenedores-cisterna 
de aluminio destinados al transporte de líquidos inflamables 
cuyo punto de inflamación sea inferior o igual a 55° C o ga
ses inflamables, ninguna de ellas será de acero oxidable sin 
proteger.

1.4. Aprobación del prototipo.

Para cada nuevo tipo de contenedor-cisterna la autoridad 
competente, o un organismo designado por ella, establecerá un 
certificado acreditativo que el prototipo del contenedor-cister
na que ha inspeccionado, comprendidos sus medios de fijación 
es adecuado para el uso previsto y responde a las condiciones 
de construcción preceptuadas en la sección 1.2 y a las condi
ciones de equipo señaladas en la sección 1.3. Si los contene- 
dores-cisterna son construidos en serie sin modificaciones, esta 
aprobación valdrá para toda la serie. El acta de inspección le
vantada deberá indicar lós resultados de la prueba, las mate
rias para cuyo transporte el contenedor-cisterna ha sido apro
bado, asi como el número de aprobación.

El número de aprobación debe componerse de las siglas dis
tintivas (*) del estado en el cual la aprobación ha sido dada y 
del número de matriculación.

1.5. Pruebas.

1.5.1. Los recipientes y sus equipos serán sometidos conjun
ta o separadamente a una inspección inicial antes de su puesta 
en servicio y posteriormente a inspecciones periódicas. La ins
pección inicial abarcará una comprobación de las caracterís
ticas de construcción, un examen del estado exterior e inte
rior y "una prueba de presión hidráulica. Cuando los depósitos 
y sus equipos estén sujetos a pruebas separadas, se someterán 
ya ensamblados, a la prueba de estanqueidad. Las inspecciones 
periódicas comprenderán un examen del estado interior y exte
rior y, en general, una prueba de presión hidráulica. Las en
volturas de protección calorífuga u otra no deberán desmon
tarse sino en la medida en que ello sea indispensable para una 
apreciación segura de las características del contenedor-cis
terna.

La prueba inicial y las pruebas periódicas de presión las rea
lizará un experto autorizado por la autoridad competente a la 
presión de prueba indicada en una placa descriptiva fijada al 
contenedor-cisterna, excepto en los casos en que se autoricen 
presiones inferiores para las-pruebas periódicas. En casos par
ticulares la prueba" de presión hidráulica podrá sustituirse por 
una prueba dé presión mediante otro líquido o un gas previa 
conformidad de la autoridad competente.

1.5.2. Antes de su puesta en servicio y posteriormente a in
tervalos que no excedan de cinco años, los contenedores-cister- 
na serán sometidos a pruebas conforme a lo dispuesto en el an
terior marginal 1.5.1. Antes de su puestá en servicio y des
pués a intervalos que no excedan de dos años y medio se 
procederá a una verificación de estanqueidad y del buen fun
cionamiento de todo el equipo.

1.5.3. El experto reconocido por la autoridad competente 
entregará los certificados en que consten los resultados de es
tas pruebas.

1.0. Marcado.

1.6.1. Cada contenedor-cisterna llevará una placa de metal 
resistente a la corrosión fijada de forma permanente en el de
pósito en un lugar adecuado accesible a su inspección. En esta 
placa figurarán por estampado o por cualquier otro medio se
mejante los datos que se indican ,a continuación. Se admiti-

(*) Las siglas en cuestión son las siguientes:.
A Austria.
B Bélgica.
BG Bulgaria.
CH Suiza.
CS Checoslovaquia.
D Alemania, República Federal de.
DDR República Democrática alemana.
DK Dinamarca.
D2 Argelia.
E España.
F Francia.
FL Liechtenstein.
GB Reine Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
GR Grecia
H Hungría.
1 Italia.
IR Irán.
IRL Irlanda.
IRQ hak
L Luxemburge.
MA Marruecos.
N Noruega.
NL Paises Bajos. 
P Portugal.
PL Polonia.
R Rumania.
S Suecia.
SF Finlandia.
SYR Siria.
TN Túnez
TR Turquía
YU Yugoslavia.

rá que estos datos estén grabados directamente sobre las^ pa
redes del depósito mismo, si estas han sido reforzadas de ma
nera que no peligre su resistencia:

— Número de aprobación;
— designación o marca del fabricante;
— número de fabricación;
— año de construcción;
— presión de prueba en kg/cm 2 (presión manométrica);
— capacidad en litros, en los contenedores-cisterna de varios 

elementos, capacidad de cada elemento;
— temperatura de cálculo (únicamente si es superior a 

+ 50° C o inferior a — 20° C);
— fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba 

periódica realizada;
— contraste del experto que ha efectuado las pruebas.

Además se inscribirá la presión máxima de servicio autoriza
da en los contenedores-cisterna de llenado o vaciado a presión.

1.6.2. Se inscribirán las indicaciones siguientes en el contene
dor mismo o sobre un panel:

— los nombres o la denominación del propietario o de quien 
lo explota;

— la capacidad del depósito;
— la tara;
— el peso máximo en carga autorizado;
— la indicación de la materia transportada (6*).

Además, los contenedores-cisterna deberán llevar las eti
quetas de peligro prescritas.

1.7. Servicio.

1.7.1. Los contenedores-cisterna durante el transporte irán fi
jados sobre el vagón, de tal manera que estén suficientemente 
protegidos por las instalaciones del vagón o del contenedor-cis
terna mismo contra choques laterales o longitudinales, así como 
contra vuelco (7*). Si los depósitos 'r sus equipos de servicio están 
construidos para poder resistir los choques o no incurrir en 
vuelco, fio será necesaria dicha protección.

.1.7.2. Los contenedores-cisterna se cargarán solamente con 
aquellas materias peligrosas para cuyo transporte hayan sido 
aprobados.

1.7.3. No se sobrepasarán los grados de llenado que se citan 
a continuación en los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de materias líquidas a la temperatura ambiente.

1.7.3.1. Si son materias inflamables que no presenten otros 
peligros (toxicidad, corrosión), cargadas en contenedores-cister
na provistos de un dispositivo de aireación, con o sin válvulas de 
seguridad.

100 100
grado de llenado = ----------—----------- o----------------

1 + a (50 — tF) 1 + 35 a

porcentaje de la capacidad.
1.7.3.2. Si son materias tóxicas o corrosivas, con peligro o no 

de inflamabilidad, cargadas en contenedores-cisterna provistos 
de un dispositivo de aireación con o sin válvula de seguridad:

98 98
grado de llenado =--------------------------  o--------------

1 + a (50 — tF) 1 + 35 a

porcentaje de la capacidad.
1.7.3.3. Si son materias inflamables, ácidos y lejías de baja 

concentración, cargadas en contenedores-cisterna cerrados:

97 97
grado de llenado = -------------------------- o--------- ,—

1 + a (50 — tF) 1 + 35 a

porcentaje de la capacidad.
1.7.3.4. Si son materias tóxicas, como ácidos y lejías de alta 

concentración, cargadas en contenedores-cisterna cerrados:

95 95
grado de llenado =-------------------------- o ----------------

1 + a (50 — tF) 1 + 35 a
porcentaje de la capacidad.

1.7.3.5. En estas fórmulas, alfa representa el coeficiente medio 
de dilatación cúbica del líquido entre 15° C y 50° C, es decir, para 
una variación máxima de temperatura de 35° C.

- ¿15 — dso
alfa está calculada según la fórmula: a =--------------

35 x d50
dis Y dso son las densidades del liquido a 15° C y a 50° C y tF la 
temperatura media del líquido en el momento del llenado.

(6*I- El nombre de la materia puede ser reemplazado por una de
signación genérica o por un número de referencia.

(7*) Ejemplos para proteger les depósitos:
1. La protección contra los choques laterales puede consistir, 

por ejemplo, en barras longitudinales que protegen el depó
sito en sus dos costados, a la altura de la línea mediana.

2. La protección contra los vuelcos puede consistir, por ejem
plo, en aros de refuerzo o en barras fijadas transvcrsalmenle 
al cuadro

3. La protección contra los choques traseros -urde consistir, por 
ejemplo, en un .parachoques o en un marco.



1.7.3.6. Las disposiciones de los marginales 1.7.3.1 a 1.7.3.4 
anteriores no se aplicarán a los contenedores-cistema cuyo con
tenido se mantenga mediante un dispositivo de recalentamiento 
a una temperatura superior a los 50° C durante el transporte. 
En este caso, el grado de llenado en el punto de partida será 
tal y la temperatura se regulará de manera que, gracias a un 
regulador de temperatura el contenedor-cisterna durante el 
transporte no está nunca lleno a más del 95 por 100.

1.7.4. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al 
transporte de materias líquidas (8*1, que no estén divididos en 
secciones de una capacidad máxima de 5.0CO litros por medio de 
tabiques o de rompeolas, se llenarán al 80 por 100, por lo me
nos, de su capacidad, salvo que estén prácticamente vacíos.

1.7.5. Los contenedores-cisterna se cerrarán de modo que el 
contenido no pueda verterse de forma incontrolada al exterior.

1.7.6. Si se colocan varios sistemas dé cierre unos a conti- 
 nuación de otros, se cerrará en primer lugar aquel que 6e en
cuentre más cerca de la materia transportada.

1.7.7. Durante el transporte, ningún residuo de materia pe
ligrosa debe quedar adherido al exterior de los contenedores- 
cisterna.

1.7.8. Para que puedan transportarse los contenedores-cister
na vacíos, deberán cerrarse de la misma forma y ofrecer las 
mismas garantías de estanquidad que si estuvieran llenos.

1.8. Medidas transitorias.

1.8.1. Los contenedores-cisterna de una capacidad inferior a 
1.000 litros construidos antes de la entrada en vigor de. las pre
sentes disposiciones y que no se ajusten a ellas, pero que hayan 
sido construidos conforme a las disposiciones sobre recipientes 
del RID, podrán utilizarse durante un período de tres años, a 
partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, para 
el transporte de materias líquidas, gaseosas, pulverulentas o 
granulares.

1.8.2. Los contenedores-cistema de una capacidad de 1.000 li
tros o más podrán utilizarse con la aprobación de la autoridad
 competente durante un período de cinco años, a partir de la en
trada en vigor de las presentes disposiciones para el transporte 
de materias líquidas, gaseosas, pulverulentas o granulares.

2. Disposiciones particulares aplicables a la clase 2

Gases comprimidos, licuados o disueltos bajo presión.

2.1. Utilización.

Los gases de clase 2 pueden ser transportados en c.onte- 
nedores-cisterna, excepto los enumerados a continuación: el 
flúor y el tetrafluoruro de silicio 11.°, at) 1, él monóxido de nitró
geno 11." ctll, las merzclas de hidrógeno con un 10 por 100, como 
máximo, en volumen de seleniuro de hidrógeno, fosfina, silano 
o germano o con un 15 por 100, como máximo, en volumen de 
arsina; las mezclas de nitrógeno o de gases raros (que conten
gan hasta un 10 por 100 en volumen de xenón) con un 10 por 

100 como máximo, en volumen de seleniuro de hidrógeno, fos- 
fina, silano o germano con un 15 por 100, como máximo, en 
volumen de arsina 12.°, bt)l, las mezclas de hidrógeno con un 
10 por 100, como máximo, en volumen de diborano, las mezclas 
de nitrógeno o de gases rares (que contengan hasta un 10 por 
100 en volumen de xenón) con un 10 por 100, como máximo, en 
volunten de diborano 12.°, ct)l, el cloruro bórico, el cloruro de 
nitrosilo. el fluoruro de sulfurilo, el hexaf'luoruro de tungsteno y 
el tritluoruro de cloro 13.°, at)l, el metilsilano 13.° b) I, la arsina, 
el diclorosilano, el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno y el 
trimetilsilano 13.°, bt) J, el cloruro de cianógeno, el cianógeno y 
el óxido de etileno 13.°, ct) 1, las mezclas de metilsilano 14.", bt) 1, 
el óxido de etileno que contenga como máximo un 50 por ICO en 
peso de formato de metilo (4.°, ct) I, el silano 15.°, b) 1, las mate
rias de los apartados 15.°, bt) y ct)I, el acetileno disuelto 19.° c)l, 
y .es gases de los apartados 12 y 13.

2 2. Construcción
2.2.1. Los recipientes de los conte nedores-cisterna destinados 

al transporte de las materias mencionadas en los apartados 1." 
al e v g no estarán constituidos de aluminio o aleaciones de 
aluminio.

2.2.2. Las disposiciones de los marginales 1.250 a 1.285 se apli
carán a tos malteriales y a la construcción de los depósitos de 
los contenedores-cisterna destinados al transporte de los gases
mencionados en los apartados 7.° y. 8.°

2.3. Equipos.

2.3.1. Además de los dispositivos previstos en el marginal 132, 
los tubos de vaciado de los depósitos de los contenedores-cisterna 
podrán cerrar mediante una brida ciega c cualquier otro dispo
sitiva que ofrezca las mismas garantías.

2.3 .2. Los depósitos de es contenedores cisterna destinados al 
transporte de gases licuados podrán llevar, además de los orifi
cios de llenado, vaciado y equilibrado de presión del gas, unas 
aberturas utilizables para el montaje de los medidores, termó
metros y manómetros.

te*) a los efectos de la presente disposición se considerarán como 
líquidos las materias cuya viscosidad cinemática a 20° C es Inferior 
a 2.500 mm2/S.

2.3.3. Las válvulas de seguridad se ajustarán a las condicio
nes enumeradas en los marginales 2.331 a 2.333 que figuran a 
continuación.

2.3.3.1. Loe depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los gases mencionados en los apartados l.° y 6.» 
y 9.° podrán ir provistos de dos válvulas de seguridad, como má
ximo.

Estas válvulas podrán abrirse automáticamente bajo una 
presión comprendida entre 0,9 y 1 veces ja presión de prue
ba del depósito en que se instalen. Estarán construidas de 
forma tal que, en caso de que los depósitos se viesen afecta
dos por un incendio, la presión en el interior del depósito no 
sobrepase la presión de prueba. Serán de un tipo que pueda 
resistir a los efectos dinámicos, incluidos los movimientos de 
los líquidos. Queda prohibido el empleo de válvulas de peso 
directo o de contrapeso. Los depósitos de los eontenedores-cis- 
terna destinados al transporte de gases incluidos en los apar
tados l.° al 3.° que ofrezcan un peligro para los órganos res
piratorios o de intoxicación (9) no deberán- llevar válvulas de 
seguridad, a menos que vayan precedidas de un disco de rotura. 
En e6te último caso la colocación del disco de rotura y de las 
válvulas de seguridad habrá de contar con la aprobación u ho
mologación de la autoridad competente.

2.3.3.2. Los depósitos de ios contenedores-cisterna destinados 
al transporte de gases incluidos en los apartados 7.° y 8.°, a), 
que no estén en comunicación permanente con la atmósfera y 
aquellos destinados al transporte de los gases de los aparta
dos 7.°, b), y 8.°, b), irán provistos de dos válvulas de seguridad 
independientes; cada válvula estará diseñada de manera que 
permita escapar los. gases del depósito, de forma que en nin
gún momento la presión sobrepase en más del 10 por 100 la 
presión de servicio indicada en el contenedor-cistefna; podrán 
ir provistos de discos de rotura mondados en serie delante de 
las válvulas. En este casó, la disposición del disco de rotura y 
de la válvula de seguridad habrá de contar con la aprobación 
de la autoridad competente.

2.3.3.3. Las válvulas de seguridad de los depósitos de los con
tenedores-cisterna . destinados al transporte de gases de los 
apartados 7.° y 8.° habrán de poder abrirse a la presión de ser
vicio indicada en el contenedor-cisterna. Se construirán de 
forma que funcionen perfectamente, incluso á su más baja tem
peratura de servicio. La seguridad de su funcionamiento a esta 
temperatura quedará determinada y controlada en el ensayo de 
cada válvula o de una muestra de las válvulas de un mismo 
tipo de construcción.

2.3.4. Con excepción de los orificios que llevan las válvulas 
de seguridad, todo orificio de paso de gas o de líquido del de
pósito, cuyo diámetro sea superior a 1,5 milímetros, irá pro
visto de una válvula interna de limitación de caudal o de un 
dispositivo.equivalente. .

2.3.5. Protección calorífuga.

2.3.5.1. Si los recipientes de los contenedores-cisterna des
tinados al transporte de los gases licuados de los aparta
dos 3.° y 4.° están provistos de protección calorífuga, ésta a re
serva de las disposiciones particulares previstas en él aparta
do 3.5.2, habrá de estar consstituida:

— Por una pantalla parasol que cubra, como mínimo, el ter
cio superior y como máximo la mitad superior del contenedor- 
cisterna, separada del depósito por una capa de aire de apro
ximadamente cuatro centímetros de espesor, o

— Por un revestimiento completo de espesor adecuado, de 
materiales aislantes.

La protección calorífuga habrá de disponerse de manera que 
no dificulte el acceso a ios dispositivos de llenado y vaciado.

2.3.5.2. Los depósitos de ios contenedores-cisterna destina
dos al transporte de butadieno-i,3 (3.°, c)l, dei óxido de me
tilo y de vinilo, del bromuro de viniio, así como del trifluor- 
ctcroetiicno 13.°. ctll, deberán ir provistos de una pantalla 
parasol como la definida más arriba.

2.3.5.3. Los depósitos de los contenedores-cisterna destina
dos al transporte de los gases de los apartados 1° y 8.° ha
brán de estar caiorifugadcs. La protección calorífuga quedará 
garantizada contra los choques por medio de una envoltura 
metálica continua. Si el espacio entre el depósito y Ja en
voltura metálica -no contiene aire (aislamiento por vacío de 
aire), la envoltura da protección se calculará de manera que 
soporte sin deformación una presión externa de por lo menos 
un kilogramo por centímetro cuadrado (presión manomét.rica). 
Si la envoltura está cerrada en forma estanca a los gases habrá 
de ofrecer la seguridad, mediante un dispositivo, de que no se 
produzca ninguna presión peligrosa en la capa de aislamiento 
en caso de insuficiencia de estanquidad del deoósito o de sus 
equipos. Este dispositivo impedirá las infiltraciones de hume
dad en la envoltura calorífuga.

2.3.5.4. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de oxígeno 17.”, a) i, de aire y de la6 mezclas de 
oxígeno y nitrógeno la.°, a)l, no contendrán ninguna materia 
combustible, ni en la constitución del aislante calorífugo, ni 
en la fijación al bastidor.

(9) Se considera como gas que presenta un peligro para los órga
nos respiratorios o un peligro de intoxicación el gas señalado con ia 
letra <t» en la enumeración de materias.



2.3.6. Los contenedores-cisterna de varios elementos se aco
modarán a las condiciones siguientes:

2.3.6.1 Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna 
compuesto de varios de ellos está provisto de una válvula de 
seguridad y si existen dispositivos de cierre entre los elemen
tos, cada elemento deberá ir provisto de tal válvula.

2.3.6.2. Los dispositivos de llenado y vaciado podrán fijarse 
a un tubo colector.

2.3.6.3. Cada elemento de un contenedor-cisterna con va
rios elementos destinados al transporte de gases comprimidos 
del 1.° y 2.° que ofrezcan peligro para los órganos respiratorios 
o de intoxicación (9*), deberá poder aislarse mediante un grifo.

2.3.6.4. Los elementos de un contenedor-cisterna en varios 
elementos destinado al transporte de gases licuados del 3.° 
al 6.° que ofrezcan peligro para los órganos respiratorios o de 
intoxicación (9*), se construirán para poder ser llenados separa
damente y permanecer aislados mediante un grifo precintable.

(9*) Se considera como gas que presente un peligro para los órga
nos respiratorios o un peligro de intoxicación el gas señalado con la 
letra «t» en la enumeración de materias.

2.4. Aprobación del prototipo.
Sin disposiciones particulares.
2.5. Pruebas.
2.5.1. Los materiales de los recipientes de los contenedores- 

cisterna destinados al transporte de gases de los apartados 7.° 
y 8.° deberán probarse con arreglo al método descrito en los 
marginales 1.273 al 1.285.

2.5.2. Las presiones de prueba deberán ser las siguientes:
2.5.2.1. Contenedores-cisterna destinados al transporte de 

gases de los apartados 1.° y 2.°, según el marginal 219 (1) y (3).
2.5.2.2. Contenedores-cisterna destinados al transporte de 

gases de los apartados 3.° y 4.°: si el diámetro de los recipientes 
no es superior a 1,5 metros, según el marginal 220 (2), y si el 
diámetro de los recipientes es superior a 1,5 metros, según el 
marginal 2.5.2.2, b), del apéndice XI.

2.5.2.3. Contenedores-cisterna destinados al transporte de los 
gases de los apartados 5.º y 6.º, según el marginal 220 (3) y (4), 
y según el marginal 2.5.2.3, b), del apéndice XI, en el caso de 
los contenedores-cisterna por elementos, si éstos están unidos 
entre sí y forman batería, si no están aislados unos de otros 
y si están recubiertos de una protección calorífuga.

2.5.2.4. Contenedores-cisterna destinados al transporte de 
amoníaco disuelto a presión [9.°, at)]: según el marginal 2.5.2.4 
del apéndice XI.

2.5.2.5. a) Contenedores-cisterna destinados al transpórte 
de gases de los apartados 7.° y 8.° provistos de válvulas de se
guridad: 1,5 veces la presión de servicio indicada en el recipien
te, pero, como mínimo, tres kilogramos por centímetro cua
drado (presión manométrica); en los contenedores - cisterna 
provistos de un aislante de vacío, la presión de prueba será 
igual a 1,3 veces el valor de la presión de servicio, aumentada 
en un kilogramo por centímetros cuadrado.

b) En los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
los gases de los apartados 7.º, a), y 8.°, a), sin válvula de segu
ridad, la primera prueba se efectuará a dos kilogramos por cen
tímetro cuadrado (presión manométrica) y las pruebas periódicas 
a un kilogramo por centímetro cuadrado (presión manométrica).

2.5.3. La primera prueba de presión hidráulica habrá de 
efectuarse antes de instalar la protección calorífuga.

2.5.4. La capacidad de cada depósito de los contenedores- 
cisterna destinados al transporte de gases de los apartados 3.º. 
4.° y 9.° se determinará bajo la vigilancia de un experto autori
zado por la autoridad competente, mediante pesada o por me
dida volumétrica de la cantidad de agua que llena el depósito-, 
el error de medida, de la capacidad de los depósitos habrá de 
ser inferior al 1 por 100 No se admitirá la determinación de la 
capacidad mediante un cálculo basado en las dimensiones del 
depósito. Los pesos máximos admisibles de llenado, según los 
marginales 220 (4) y 2.5.2.3, se fijarán por un experto autorizado.

2.5.5. Todas las juntas de soldadura del depósito quedarán 
sujetas a un control no destructivo por radiografía o por ultra
sonido.

2.5.6. No obstante lo previsto en el marginal 1.5, las pruebas 
periódicas deberán efectuarse:

2.5 6.1. Cada dos años y medio, cuando se trate de con
tenedores-cisterna destinados al transporte de fluoruro bóri
co [1.º, at)], gas ciudad [2.°, bt)], bromuro de hidrógeno, cloro, 
bióxido de nitrógeno, anhídrido sulfuroso y oxicloruro de car
bono [3.° at)], de sulfuro de hidrógeno [3.bt)] y de cloruro 
de hidrógeno (5.°, at)].

2.5.6.2. Después de seis años de servicio, cuando se trate de 
contenedores-cisterna destinados al transporte de los gases de 
los apartados 7.°, a), y 8.°, a), sin válvula de seguridad.

2.5.6.3. Después de ocho años de servicio y posteriormente 
cada doce años, cuando se trate de contenedores-cisterna desti
nados al transporte de gases de los apartados 7.°, a), y 8.º, a), 
con válvula de seguridad y de los gases de los apartados 7.º, b), 
y 8.°, b). Entre una y otra prueba podrá efectuarse, a petición 
de la autoridad competente, un control de estanquidad.

2.5.7. En las pruebas periódicas para contenedores-cisterna 
provistos de un aislante de vacío destinados al transporte de

los gases de los 7.° y 8.°, la prueba hidráulica podrá sustituirse 
por una prueba de estanquidad con los gases que los contene
dores-cisterna habrán de contener o con un gas inerte.

2.5.8. Si los orificios de acceso humano para limpieza (bocas 
de hombre) fueran utilizados en el momento de las visitas pe
riódicas a los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de gases del 7.° y 8.°, el procedimiento para su
cierre hermético habrá de ser aprobado antes de ponerlos de
nuevo en servicio por e¡ experto autorizado y habrá de garanti
zar la integridad del depósito.

2.6. Marcado.
2.6.1. Los datos siguientes deberán figurar por estampado

o por cualquier otro medio semejante en la placa prevista en el 
marginal 1.6.1, o directamente en las paredes del depósito, si
están reforzadas, de forma que no se ponga en peligro su resis
tencia.

2.6.1.1. En lo referente a los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de una sola materia:

— El nombre del gas con todas sus letras.
En los contenedores-cisterna destinados al transporte dé ga

ses comprimidos incluidos en los apartados 1.° y 2.° se comple
tará esta mención con el valor máximo de la presión de carga 
autorizada para dicho contenedor-cisterna, y en los contenedores- 
cisterna destinados al transporte de gases licuados de los apar
tados 3.° al 8.°, así como del amoníaco disuelto bajo presión 
del 9.°, at), con la carga máxima admisible en kilogramos.

2.6.1.2. En lo referente a los contenedores-cisterna de utili
zación múltiple:

— El nombre con todas sus letras de los gases para los que 
esté aprobado el contenedor-cisterna.

Esta mención deberá completarse con la indicación de la 
carga máxima admisible, en kilogramos, para cada uno de los 
gases.

2.6.1.3. En lo referente a los contenedores-cisterna provistos 
de válvula de seguridad destinados al transporte de gases de 
los apartados 7.°, a), y 8.°, a), y a los contenedores-cisterna desti
nados al transporte de los gases de los apartados 7.°, b), y 8.°, b):

— La presión de servicio.
2.6.1.4. En los contenedores-cisterna provistos de una pro

tección calorífuga se inscribirá la mención «calorifugado». Debe 
estar inscrita en la lengua oficial del país de partida y en 
otro idioma (francés, inglés, alemán o italiano), a menos que 
las tarifas internacionales o los acuerdos particulares entre las 
Administraciones ferroviarias dispongan otras normas.

2.6.2. El marco de los contenedores-cisterna con varios ele
mentos llevará cerca del punto de llenado una placa que in
dique:

— La presión de prueba de los elementos.
— La presión de servicio para los elementos destinados a los 

gases comprimidos.
— El número de los elementos.
— La capacidad total, en litros, de los elementos.
— El nombre del gas con todas sus letras y, además, en el 

caso dé gases licuados:
— La carga máxima admisible, por elemento, en kilo

gramos.
2.7. Servicio.
2.7.1. Los contenedores-cisterna dedicados a transportar su

cesivamente gases licuados diferentes del 3.° al 8.° (contenedo
res-cisterna de utilización múltiple) no podrán transportar sino 
materias enumeradas dentro de uno solo de los grupos si
guientes:

Grupo 1: Hidrocarburos halogenados incluidos en los apar
tados 3.° a), y 4.°, a).

Grupo 2: Hidrocarburos del 3.°, b), y 4.°, b).
Grupo 3: Amoníaco [3.°, at)], dimetilamina, etilamina, metila- 

mina, óxido de metilo y trimetrilamina [3.°, bt)] y cloruro de vi- 
nilo [3.°, c)].

Grupo 4: Bromuro de metilo [3.°, at)], cloruro de etilo y clo
ruro de metilo [3.º, bt)].
‘ Grupo 5: Mezclas de óxido de etileno con anhídrido carbónico, 

de óxido de etileno con nitrógeno [4.°, ct)].
Grupo 6: Gases del 7.°, a), y mezclas de gases del 8.°, a).
Grupo 7: Etano, etileno y metano [7.°, b)] y mezclas de 

etano con metano, incluso cuando contengan propano o buta
no [8.a, b)].

2.7.2. Los contenedores-cisterna que hayan estado con algu
na materia de los grupos 1 ó 2 deberán vaciarse de gases li
cuados antes de cargar cualquier otra materia perteneciente 
al mismo grupo. Los contenedores-cisterna que hayan estado 
cargados con alguna materia de los grupos 3 al 7 deberán va
ciarse completamente de los gases licuados y después proceder 
a su descompresión antes de cargar otra materia perteneciente 
al mismo grupo.

2.7.3. Se admitirá la utilización múltiple de contenedores cis
terna para el transporte de gases licuados del mismo grupo si 
se cumplen todas las condiciones fijadas para los gases que 
hayan de transportarse en un mismo contenedor-cisterna. La
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utilización múltiple habrá de ser aprobada por un experto re
conocido.

2.7.4. Si el experto reconocido lo autoriza, se aceptará la 
utilización múltiple de los contenedores-cisterna con gases de 
grupos diferentes.

2.7.5. En el momento en que los contenedores-cisterna, car
gados o vacíos sin limpiar, son confiados al transporte, sólo

. serán visibles las indicaciones válidas, según el marginal 1.6.2, 
para el gas cargado o que acabe de ser descargado; habrán 
de ocultarse todas las indicaciones relativas a otros gases.

2.7.6. Los elementos de los contenedores-cisterna por elemen
tos no habrán de contener sino un solo gas. Si se trata de un 
contenedor-cisterna de varios elementos destinado al transporte 
de gases licuados que ofrezcan un peligro para los órganos res
piratorios o de intoxicación (12*), los elementos habrán de lle
narse separadamente y permanecerán aislados mediante un 
grifo precintado.

2.7.7. Se cumplirán los grados de llenado máximo admisible, 
en kilogramos por litro, conforme marginal 220, (2), (3) y (4),
2.5.2.2, 2.5.2.3 y 2.5.2.4.

2.7.6. El grado de llenado de los depósitos de los contenedo
res-cisterna con válvulas de seguridad destinados al transporte 
de gases de los. apartados 7.° y 8.° será aquel en que, a la tem
peratura de alerta en la cual la tensión de vapor es equivalente 
a la presión de apertura de las válvulas, el volumen del líquido 
no sobrepase el grado de llenado admisible del depósito a dicha 
temperatura; en los gases inflamables será el 95 por 100, y en 
otros gases, el 98 por 100.

2.7.9. En el caso de los depósitos de los contenedores-cisterna 
dedicados al transporte de oxígeno [7.°, a)], de aire o de mezclas 
de oxígeno y de nitrógeno [8.°, al], queda prohibido emplear ma
terias que contengan grasa o aceite para asegurar la estanqui
dad de las juntas o de los dispositivos de cierre.

3. Disposiciones particulares aplicables a la clase 3

Materias líquidas inflamables.
3.1. Utilización.
Todas las materias del marginal 301, excepto el nitrometano 

(mononitrometano) (3.°), pueden ser transportadas en contene- 
dores-cistema.

3.2. Construcción.
Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados al 

transporte de sulfuro de carbono [1°, al] estarán calculados, 
para una presión de 10 kilogramos por centímetro cuadrado 
(presión manométrica).

3.3. Equipos.
3.3.1. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 

materias líquidas inflamables, cuyo punto de inflamación no 
sea superior a 55° C y estén provistos de un dispositivo de 
aireación que no puede cerrarse, asi como los contenedores-cis
terna provistos de una válvula de seguridad, tendrán un dis
positivo de protección contra la propagación de la llama en el 
dispositivo de aireación.

3.3.2. Todas las aberturas de los depósitos de los contenedo
res-cisterna destinados al transporte de acroleína, cloropreno 
(clorobutadieno) y sulfuro de carbono [1.°, al] estarán situadas 
por encima del nivel del líquido. Ninguna tubería o derivación 
atravesará las paredes del depósito por debajo del. nivel del 
líquido. Las aberturas habrán de poderse cerrar herméticamen
te y los cierres habrán de poderse proteger con una tapa de 
cerrojo.

_ 3.4. Aprobación del prototipo.
(No hay disposiciones particulares.)
3.5. Pruebas. .
(No hay disposiciones particulares.)
3.6. Mercado.
(No hay disposiciones particulares.)
3.7. Servicio.
3.7.1. Los grados de llenado indicados a continuación no po

drán sobrepasarse en el caso de líquidos que a 50° C tengan 
una tensión de vapor de más de 1,75 kilogramos por centímetro 
cuadrado (presión absoluta), cuando se trate dé depósitos her
méticamente cerrados. En el caso del formiato de metilo 
ll.°, all y otros líquidos que tengan un coeficiente de dilata
ción cúbica superior, a 150 x 10-5, pero sin sobrepasar 180 x 
X 10-5 1 por 100 de la capacidad.

En el caso del aldehido acético (5.°) y otros líquidos que 
tengan un coeficiente de dilatación cúbica superior a 180 X 10-5, 
pero sin sobrepasar 230 x 10-5 ... 90 por 100 de la capacidad.

3.7.2. No se empleará un depósito de aluminio para el trans
porte de aldehido acético (5.°), a menos que dicho depósito esté 
dedicado exclusivamente a dicho transporte y a condición de 
que el aldehido acético esté desprovisto de ácido.

3.7.3. Durante la temporada fría (octubre a marzo) los desti
lados ligeros destinados al «cracking» y demás hidrocarburos lí
quidos cuya tensión de vapor a 50° C no sobrepasa 1,5 kilogra
mos por centímetro cuadrado (presión absoluta) podrán trans
portarse en depósitos de tipo indicado en el marginal 1.3.4.

(12*) Ver nota (9*).

3.7.4. El sulfuro de carbono Il.°, a)l sólo podrá transportar
se en depósitos herméticamente cerrados o en depósitos pro
vistos de válvulas reguladas a una presión manométrica no 
inferior a tres kilogramos por centímetro cuadrado. •

4. Disposiciones aplicables a las clases 4.1, 4.2 y 4.3

Materias sólidas inflamables.
Materias susceptibles de inflamación espontánea.
Materias que al contacto con el agua desprenden gases in

flamables.
4.1. Utilización.
El azufre (2°), el sesquisulfuro de fósforo y el pentasulfuro 

de fósforo (8.°) y la naftalina (11) dei. marginal 401; el fós
foro, blanco o amarillo (l.°), los alkilos de aluminio, los halo
genuros de alkilos de aluminio y los hidruros de alkilos de alu
minio (3.°), el carbón vegetal recién apagado en polvo o en 
granos (8°), del marginal 431; el sodio, el potasio y las aleacio
nes de sodio y potasio [1.°, a)], el silicicloroformo (triclorosila- 
no) (4.°), del marginal 471, pueden ser transportados en conte
nedores-cisterna.

4.2. Construcción.
4.2.1. .Los recipientes de los contenedores-cisterna destina

dos al transporte del silicicloroformo, incluido en el aparta
do 4.° del marginal 471, así como el fósforo blanco o amarillo, 
incluido en el apartado l.° del marginal 431, deberán calcular
se para una presión de 10 kilogramos por centímetro cuadrado 
(presión manométrica).

4.2.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los alkilos de aluminio, de halogenuros de al
kilos de aluminio y de hidruros de alkilos de aluminio del apar
tado 3.° del marginal 431 deberán calcularse para una presión 
mínima de 21 kilogramos por centímetro cuadrado (presión ma
nométrica).

4.3. Equipos.
4.3.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de azufre incluido en el apartado 2.°, b), y de naf
talina del 11, c), del marginal 401, irán provistos de una pro
tección calorífuga de materiales difícilmente inflamables, de 
suerte que la temperatura en la superficie exterior no pueda 
sobrepasar los 50° C durante el transporte. Podrán ir provistos 
de válvulas que se abran automáticamente hacia el interior 
o el exterior al haber una diferencia de presión comprendida 
entre 0,2 y 0,3 kilogramos por centímetro cuadrado. Los dispo
sitivos de vaciado deberán protegerse medíante una tapa ipe- 
tálica con cerrojo.

4.3.2. Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de fósforo, blanco o amarillo, incluido en el apar
tado l.° de’l marginal 431, deberán ajustarse a las disposiciones 
siguientes:

4.3.2.1. El dispositivo de calentamiento no penetrará en el 
cuerpo del recipiente, sino que estará fuera de él. Las restan
tes tuberías penetrarán en el recipiente por la' parte superior 
de éste; las aberturas estarán situadas por encima del nivel 
máximo admisible para el fósforo, y serán susceptibles de que
dar completamente encerradas bajo tapas con cerrojos.

4.3.2.2. El depósito tendrá un sistema .de aforo para la com
probación del nivel del fósforo, y si se utiliza el agua como 
agente de protección, una señal fija de referencia que indique 
el nivel superior que no habrá de sobrepasar el agua.

4.3.3. Los depósitos de los contenedores cisterna destinados’ 
al transporte de alkilos de aluminio, de halogenuros de alkilos 
de aluminio y de hidruros de alkilos de aluminio del 3.° del 
marginal 431 no deberán tener aberturas o conexiones por de
bato del nivel del liquido, aunque éstas pudiesen cerrarse. Las 
aberturas situadas en la parte superior del depósi.to, incluso 
sus equipos, deberán poder asegurarse mediante un capuchón 
protector.

4.3.4. Los recipientes de los contenedores-cisterna destina
dos al transporte de materias incluidas en el apartado l.°, a), 
del marginal 471 tendrán sus aberturas y orificios (grifos, con
ductos, bocas de hombre, etc.) protegidos por tapas de junta 
estanca que pueden cerrarse con cerrojo, y estarán provistos 
de una protección calorífuga de materiales difícilmente infla
mables, de manera quo la temperatura en la superficie exte
rior no pueda sobrepasar los 50° C durante el transporte.

4.4 Aprobación del prototipo.
(No hay prescripciones particulares.)
4.5. Pruebas.
4.5.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de azufre, incluido en el apartado 2.° del margi
nal 401 (en el caso de depósitos de aluminio hay que consi
derar además la temperatura de llenado), y de naftalina del 11 
del mismo marginal; dei fósforo blanco o amarillo, incluido 
en el apartado 1.” del marginal 471, y del silicicloroformo del 
apartado 4.° del marginal 471, serán probados a una presión de 
cuatro kilogramos por centímetro cuadrado (presión manomé
trica).

4.5.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de alkilos de aluminio, halogenuros de alkilos de 
aluminio e hidruros de alkilos de aluminio del 3.° del .margi
nal 431 deberán someterse a la prueba de presión inicial y a
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las pruebas periódicas cada cinco años, mediante un líquido 
que no reaccione con la materia que se vaya a transportar y a 
una presión de 10 kilogramos por centímetro cuadrado (pre
sión manométrica).

4.6. Marcado.
Los contenedores-cisterna destinados al transporte de alki- 

los de aluminio, halogenuros de alkilos de aluminio, hidruros 
de alkilos de aluminio del apartado 3.° del marginal 431 deben 
llevar la mención prevista en el marginal 435 (4), 5.

4.7. Servicio.
4.7.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte del azufre incluido en el apartado 2.° del margi
na! 401 ,no se llenarán más que hasta el 98 por 100 de su ca
pacidad. -

4.7.2. El fósforo blanco o amarillo incluido en el apartado l.° 
del marginal 431, si se utiliza agua como agente de protección, 
se recubrirá concuna capa de agua de, por ló menos, 12 centí
metros de espesor en el momento de llenado-, a una tempera
tura de 60° C, el grado de llenado no sobrepasará el 98 por 100. 
Si se emplea nitrógeno como agente de protección, el grado 
de llenado a una temperatura de 60° C no sobrepasará el 96 
por 100. El espacio restante se llenará con nitrógeno, de modo 
que la presión no descienda nunca por debajo de la presión

. atmosférica, incluso después del enfriamiento. El depósito se 
cerrará herméticamente, de forma que no se produzca ningu
na fuga de gas.

4.7 3 En el transporte de las materias del l.°, a), del mar
ginal 471 las tapas deberán ir provistas de cerrojos con arreglo 
á lo dispuesto en el marginal 4.3.4, y la temperatura de las 
paredes exteriores del depósito no sobrepasará los 50° C.

4.7.4. Para e] silicicloroformo, incluido en el apartado 4.° 
del margina! 471, el grado de llenado no sobrepasará 1,14 kilo
gramos por litro de capacidad, si se mide en peso, y el 85 por 
100 si se mide en volumen.

4.7.5. Los depósitos de los contenedores-cisterna que hayan 
contenido fósforo del apartado l.° del marginal 431, en el mo
mento de entregarse para su expedición:

— se llenarán de nitrógeno: el expedidor habrá de certifi
car en la carta de porte que el depósito, después de cerrado, 
es estanco a los gases;

— o bien se llenarán de agua, a razón de 96 por 100, como 
mínimo, y 98 por 100, como máximo, de su capacidad; entre 
el l de octubre y el 31 de marzo, el agua habrá de tener uno 
o varios anticongelantes, carentes de acción corrosiva y no sus
ceptibles de reaccionar con el fósforo, con una concentración 
que impida la congelación del agua durante el transporte.

5. Disposiciones particulares aplicables a las clases 5.1 y 5.2

Materias combúrentes.
Peróxidos orgánicos.

5.1. Utilización.
Las materias de los apartados l.° a 3.°, las soluciones del 4.° 

(así como el clorato sódico húmedol del marginal 501 y las 
materias de los apartados 10, 14 v 15 del marginal 551, pue
den ser transportadas en contenedores-cisterna.

5.2. Construcción. /
Los depósitos de los contenedores-cisterna y sus equipos 

destinados al transponte de soluciones acuosas de peróxido de 
hidrógeno, así como del peróxido de hidrógeno incluido en el 
apartado l.° del marginal 501, y da los peróxidos orgánicos lí- 
quidos de los apartados 10, 14 y 15 del marginal 551, habrán 
de construirse de aluminio, con un gradq de pureza de, por 
lo menos, el 99,5 por 100, o de acero especial apropiado no 
susceptible de provocar la descomposición del peróxido de 
hidrógeno o de los peróxidos orgánicos.

5.3. Equipos.
5.3.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno 
con un contenido de más del 70 por 100 y de peróxido de hidró
geno del apartado l.° del marginal 501 tendrán sus aberturas 
por encima del nivel del líquido. En el caso de soluciones con 
contenido de más del 60 por 100 de peróxido de hidrógeno sin 
sobrepasar el 70 por 100, podrán tener aberturas por debajo 
del nivel del líquido. En este caso, los órganos de vaciado de 
los depósitos irán provistos de dos cierres en serie, indepen
dientes uno de otro, de los cuales el primero estará constituido 
por un obturador interior de cierre rápido de un tipo homo
logado y el segundo por una válvula colocada en cada extremo 
de la tubería de vaciado. Se montará igualmente en la salida 
de cada válvula, exterior una brida ciega, o cualquier otro dis
positivo que ofrezca las mismas garantías. El obturador interior 
permanecerá solidario al recipiente y en posición de cierre en 
caso de desprendimiento de la tubería,

5.3.2. Los empalmes de las tuberías exteriores de los conte- 
nedores-cistema irán revestidos de un material plástico apro
piado.

5.3.3. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los peróxidos orgánicos líquidos de los apar
tados 10, 14 y 15 del marginal 551 irán equipados de un 
dispositivo de aireación provisto de una protección contra la

propagación de la llama y seguido de una válvula de seguridad 
montada en serie que se abra automáticamente a una presión 
manométrica de 1,8 a 2,2 kilogramos por centímetro cuadrado. 
Loe materiales de los cierres susceptibles de entrar en contacto 
con el líquido o el vapor de éste no habrán de ejercer una 
influencia catalítica (válvula de seguridad con resorte, cons
truida en sílice-alúmina, en acero inoxidable V2A o. en material 
de calidad equivalente).:

5.3.4. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los peróxidos orgánicos líquidos de los apar
tados 10. 14 y 15 del marginal 551 irán' provistos de una 
protección calorifuga con arreglo a las condiciones establecidas 
en el marginal 2.3.5.1. La cubierta protectora y la parte des
cubierta de los depósitos irán revestidas de una capa de pin
tura blanca.

5.4. Aprobación de prototipo.
(No hay disposiciones particulares).
5.5. Pruebas.
Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al 

transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno, así 
como del peróxido de hidrógeno incluido en el apar ado l.° del 
marginal 501 y de los peróxidos orgánicos líquidos de los apar
tados^ 10. 14 y 15 del marginal 551, habrán de probarse a una 
presión de cuatro kilogramos por centímetro cuadrado (presión 
manométrica).

5.6. Marcado. 
(No hay disposiciones particulares).
5.7. Servicio.
5.7.1. El interior de los recipientes de los contenedores-cis- 

ternas y todas las partes metálicas que puedan entrar en con
tacto con el peróxido de hidrógeno incluido en el apartado l.° 
del marginal 501 habrán de conservarse limpios. No se utilizará 
en las bombas, válvulas u otros dispositivos ningún lubricante 
que pueda formar combinaciones peligrosas con dicha materia.

5.7.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los líquidos de los apartados i.« al 3.° del mar
ginal 501 se llenarán sólo hasta el 95 por 100 de su capacidad, 
con una temperatura de referencia de 15° C. Los depósitos de 
les contenedores-cisterna destinados al transporte de los per
óxidos orgánicos líquidos de les apartados 10, 14 y 15 del 
marginal 551 no podrán llenarse más que hasta el 80 por 100 
de su capacidad. Los depósitos deberán estar limpios de impu
rezas en el momento del llenado.

6. Disposiciones particulares aplicables a las clases 8.1 y 8.2.
Materias tóxicas.
Materias infecciosas o repugnantes.
6.1. Utilización.
Las materias siguientes del marginal 601 pueden ser' trans

portadas en contenedores-cisterna:
El acj-ilo nitrilo [2.°, a)].
El acetonitrilo (cianuro de metilo) [2.°. b)].
Las soluciones acuosas de imino-etileno (3.°).
El cloruro de alilo [4.°. a)].
El cloroformiato de metilo [4.°, b)].
El cloroformiato de etilo [4.°, c)].
La acetonaclanhidrina [11, a) ].
La anilina [11, b) ].
La epidorhidrina [12, a)].
El éter dietílico diclorado (óxido de betacloretilo, óxido de 

cloro-2-etilo) [12; f)].
El alcohol alílico [13, a)].
El sulfato dimetílico [13, b)].
El fenol [13, c)].
Los plomo-alkilos (plomo-alcohílos) (14).

. El cianuro de bromobencilo [21, a)].
El cloruro de fenilcarbilamina [21, b)].
El di-isocianato de 2,4-toluileno [21, c)], así como sus mez

clas con el di-isocianato de 2,6-toluileno (que le están asimi
ladas).

El isotiocianato de alilo [21, dl].
Las cloroanilinas [21, e)].
Las mononitroanilinas y dinitroanilinas [21, f)].
Las naftilaminas [21, g].
La toluileno-diamína-2,4 [21, h) ].
Los dinitrobencenos [21, i) ].
Los cloronitrobanconos [21, k)].
Los mononitrotoluenos [21, 1)].
Los dinitrotoluenos [21, m)].
Los nitroxilenos [21, n)].
Las toluidinas [21, o)].
Las xilidinas [eí, p) ].
Los crésoles [22, a)].
Los xilenoles [22, b)].
El bromuro de xililo [23, a)].
La cloroacetofenona (omegacloroacetofenona, clornmetilfenil- 

cetona) [23, b)].
La bromoacetofepona [23. c)].
La paraclcrcacetofenona (metil-paraclorofenil cetona) [23. d)].
La dicloroacetona simétrica [23, e) ].
Las soluciones de cianuros inorgánicos 131, b)l.
El dibromuro de etileno (dibromometanosimétrico) 161, a)],



así como el tetracloruro de carbono, el cloroformo y el cloruro 
de metileno (al que están asimilados).

El cloroacetato de metilo 161, e)l.
El cloroacetato de etilo (61, f)J. -
El cloruro de iencilo (61, k)l.
El benzotricloruro (que está asimilado a materias del 62.°).
Las materias y preparaciones que sirven de pesticidas (81.° 

a 83.°).
6.2. Construcción.
6.2.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de las materias incluidas en los apartados 2.° a), 
3.°, 4.° a) ll.° a) 13.° b), 14.°, 23.°, 61.° a) (con exclusión del 
tetracloruro de carbono, del cloroformo y del cloruro de me
tilo), 61.° e), 61.° f), 81.° y 82.° (si estas materias tienen estado 
líquido a + 40° C) del marginal 601 habrán de estar calculados 
para una presión de 10 kg/cm2 (presión manométrica).

6.2.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados' 
al transporte de las materias incluidas en el marginal 6.1, que 
no sean las enumeradas en el marginal precedente 6.2.1., ha
brán de estar construidos de forma que permitan el vaciado 
a una presión de, por lo menos, 3 kg/cm2 (presión manométrica).

6.3. Equipos.
Todas las aberturas de los depósitos de los contenedores- 

cisterna destinados al transporte de las materias del margi
nal 6.1 estarán situadas por encima del nivel del líquido.

Ninguna tubería o derivación atravesará las paredes del 
depósito por debajo dél nivel del líquido. Las aberturas ha
brán de poder cerrarse herméticamente y el cierre protegerse 
por una tapa con cerrojo. Además, los depósitos de estos con
tenedores-cisterna podrán ir provistos de discos de rotura mon
tados en serie, antes de las válvulas de seguridad. En este 
caso, la disposición del disco de rotura y de la válvula de 
seguridad habrá de ser aprobada por la autoridad competente.

6.4. Aprobación de prototipo.
(No hay disposiciones particulares).
6.5. Pruebas.
Los contenedores-cisterna destinados al transporte de las 

materias mencionadas en los apartados 2.° a), 3.°, 4.° a), 11.° a), 
13.° b), 14.°, 23.°, 61.° a), 61.° e), 61.° f), 81.° y 82.° (si estas ma
terias tienen estado líquido a. 40° C) del marginal 601 se some
terán a la prueba inicial y a las pruebas periódicas a una pre
sión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

6.6. Marcado.
(No hay disposiciones particulares).
6.7. Servicio.
6.7.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna, destinados 

al transporte de las materias mencionadas en los aparta
dos 2° a) y 2.° b). 4.° a), 11.° a), 12.° a), 13.° a) y b) y 81.° 
al 83.°, del marginal 601, se llenarán sólo hasta el 93 por 100 
de su capacidad.

6.7.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna, destinados 
al transporte de soluciones acuosas de imino-etileno (3.°) y de 
las materias mencionadas en el apartado 14.° del marginal 601 
no se llenarán sino hasta el 95 por 100 de su capacidad.

7. Disposiciones particulares aplicables a la clase 7

Materias radioactivas.
7.1. Utilización.
Sólo las materias de débil actividad específica bajo forma 

líquida o sólida, comprendidos también por derogación a la 
disposición del 1.1.1, el hexaíluoruro de uranio natural o em
pobrecido (*) LSA(I) del marginal 703, ficha 5, pueden ser trans
portados en contenedores-cisterna.

7.2. Construcción.
7.2.1. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 

las materias contenidas en el marginal 7,1, con exclusión del 
hexaíluoruro de uranio, habrán de estar construidas para una 
presión de cálculo de 4 kg/cm2. como mínimo (presión manomé
trica).

7.2.2. Para los contenedpres-cisterna destinados al transpor
te de hexaíluoruro de uranio, la presión de cálculo se fijarán 
en 10 kg/cm- (presión mánométrica).

7.2.3. Cuando las materias radiactivas estén en disolución o 
en suspensión en materias peligrosas de otra clase, si las pre
siones de cálculo exigidas para los contenedores-cisterna desti
nados al transporte de éstas últimos son-más altas se aplicarán 
éstas.

7.3. Equipos,
Todas las aberturas de los depósitos de los contenedores cis

terna destinados al transporte de materias radiactivas líqui
das <**) estarán situadas por encima del nivel del liquidó y 
ninguna tubería o derivación atravesará las paredes del depó
sito por debajo del nivel del líquido.

(-) Para el hexaíluoruro de uranio enriquecido, ver marginal 703. 
ficha 11

(**) Ver nota (8).

7.4. Aprobación del prototipo.
Los contenedores-cisterna aceptados para el transporte de ma

terias radiactivas no se aceptarán para el transporte de ningu
na otra materia.

7.5. Pruebas.
7.5.1. Los contenedores-cisterna se someterán, cada cinco 

años, como mínimo, a una prueba de presión hidráulica a una 
presión de 4 kg/cm2.

7.5.2. Por derogación del marginal 1.5.2 la inspección inte
rior periódica podrá reemplazarse por-un control de-ultrasonido 
sobre los espesores de las paredes efectuado cada dos años y 
medio.

7.6. Mercado.
(No hay disposiciones particulares.)
7.7. Servicio.
7.7.1. Los depósitos no sé llenarán a la temperatura de re

ferencia de 15° C, más del 93 por 100 de su capacidad.
7.7.2. Los contenedorés-cistema que hayan transportado ma

terias radiactivas no se utilizarán para eL transporte dé otras 
materias.

8. Disposiciones particulares aplicables a la clase 8

Materias corrosivas.
8.1. Utilización.
Todas las materias del marginal 801 o que entren en una 

designación colectiva del mismo, y cuyo estado físico lo per
mita, pueden ser transportados en contenedores-cisterna.

8.2. Construcción.
8.2.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de ácido fluorhídrico anhidro 6.°, a), soluciones 
acuosas de ácido fluorhídrico del 6.°, b), y t -omo (14.°), deberán 
calcularse para una presión de al menos 21 kg/tm2 (presión 
manométrica). Los depósitos de los contenedores-cisterna desti
nados al transporte de bromo estarán provistos de un revesti
miento de plomo de 5 mm. de espesor, como mínimo, o de otro 
revestimiento equivalente.

8.2.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al 
transporte de las materias mencionadas en los apartados l.°, a), 
l.°, b), 2.°, a) y b). 6.°, c), 7.° al 9.°, 21.°, a), y 23 ° habrán de 
estar calculados para una presión de al menos 10 kg/cm2 (pre
sión manométrica).

8.2.3. Los depósitos, de los contenedores-cisterna destinados 
al transpor.te de las materias del marginal 8.1 que,no sean las 
enumeradas' en los marginales 8.2.1 y 8.2.2, habrán de estar 
calculados para una presión de 4 kgXcm3 (presión manométrica) 
y se construirán de forma que permitan el vaciado bajo Una 
presión de 3 kg/cm2 (presión manométrica).

8.2.4. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno 
(41.°) habrán de ajustarse a las condiciones del marginal 5.2.

8.3. Equipos.
8.3.1. Todas las aberturas de los depósitos de los contenedo

res-cisterna destinados al transporte de materias del 6.° y del 
bromo (14.°) estarán situadas por encima del nivel del líquido; 
ninguna tubería o ramal atravesará las paredes del depósito por 
debajo del nivel del líquido. Los cierres estarán protegidos efi
cazmente con una tapa metálica.

8.3.2. Los depósitos de los contenedores cisterna destinados 
al transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado 19.°) estarán 
calorifugados e irán provistos de un dispositivo de calentamien
to colocado en el exterior. Los depósitos podrán estar diseñados 
para su vaciado por la parte inferior. En este caso, los órganos 
de vaciado de los depósitos llevarán dos cierres en serie, inde
pendientes uno del otro, de los cuales el primero estará cons
tituido por un obturador interior de cierre rápido de un tipo 
homologado y el segundo por una válvula colocada en cada ex
tremo de la tubería de vaciado. Habrá de montarse, también, 
en la salida de cada válvula exterior una brida ciega o cual
quier otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías.

8.3.3. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
a transportar soluciones de hipoclorito (37.°), así como solucio
nes acuosas de peróxido de hidrógeno (41.°) habrán de estar dise
ñados de forma que impidan la penetración de sustancias extra
ñas, la fuga del líquido y la formación de cualquier sobrepre
sión peligrosa en el interior del recipiente.

8.4. Aprobación del prototipo.
(No hay disposiciones particulares.)
8.5. Pruebas.
8.5.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de ácido fluorhídrico anhidro 16.°, a)J y de solucio
ne; acuosas de ácido fluorhídrico del 6.°. b), se someterán a la 
prueba de presión inicial y a las oruebas periódicas a ana pre
sión de 10 kg/cm2 (presión manométrica); los destinados al 
transporte de otras materias, contempladas en el marginal 8.1 
a una presión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

8.5.2. La prueba de presión de los contenedores-cisterna des
tinados al transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado (9.°) 
habrá, de repetirse cada dos años y medio.



8.5.3. El estado de revestimiento de plomo de los depósitos 
de los contenedores-cistema destinados a transportar bromo 
(14.°) se comprobará todos los años por un experto reconocido, 
que procederá a una inspección del interior del depósito.

8.5.4. Además dp las pruebas previstas en el marginal 1.5 se 
verificará cada dos años y medio la resistencia a la corrosión 
de los contenedores-cisterna destinados al transporte de ácido 
fluorhídrico anhidro I6.°, all y de soluciones acuosas de ácido 
fluorhídrico del 6.°, b), mediante sistemas adecuados (por ejem
plo, de ultrasonidos), así como el estado de los equipos.

8.8. Marcado.
Los contenedores-cisterna destinados al transporte de ácido 

fluorhídrico anhidro 16.°, a)l, de soluciones acuosas de ácido' 
fluorhídrico del 6.° b) y de bromo (14 °) llevarán, además de 
las indicaciones previstas en los marginales 16.1 y 1.8.2, la in
dicación de la carga neta máxima admisible en kilogramos y la 
fecha (mes y año) de la última inspección del interior del de
pósito.

8.7. Servicio.
Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al trans

porte del ácido sulfúrico del apartado l.°, c). se llenarán sólo 
hast.\ el 95 por 100 de su capacidad, como máximo; los destina
dos al transporte del anhidrido sulfúrico estabilizado (9 °) hasta 
el 88 por 100, como máximo, y ,los destinados a transporte de 
bromo (14.°), hasta el 88 por 100, como mínimo, y hasta el 92 
por 100 como máximo, o a 2,86 kilogramos por litro de capa
cidad. Los depósitos dedicados al transporte de ácido fluorhídrico 
anhidro (6.°, all y de soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 
del 6.°, b), no deberán llenarse más que a razón de 0,84 kilo
gramos por litro de capacidad, como máximo.

APENDICE XI

Disposiciones relativas a la utilización de vagones-cisterna, a su 
construcción y a las pruebas que deben sufrir

1. Disposiciones aplicables a todas las clases.

1.1. Generalidades, campo de aplicación, definiciones.
1.1.1. Las presentes disposiciones se aplican a los vagones- 

cisterna utilizados en el transporte de materias líquidas, gaseo
sas, pulverulentas o granuladas.

1.1.2. La presente parte 1 enumera las disposiciones aplica
bles a los vagones-cisterna destinados al transporte de materias 
de todas clases. Las partes 2 a 8 contienen las disposiciones 
particulares que complementan o modifican las prescripciones 
de la parte 1.

1.1.3. Un vagón-cisterna comprende una superestructura, 
que sustenta uno o varios depósitos y sus equipos, y. un bas
tidor provisto de sus propios equipos (rodaje, suspensión, cho
que, tracción, freno e inscripciones).

1.1.4. En las disposiciones siguientes se entenderá:
1.1.4.1. Por depósito,  la envolvente (incluyendo los orificios 

y los medios para obturarlos).
— Por equipo de servicio del depósito, los dispositivos de lle

nado, vaciado, aireación, seguridad, calefacción y protección 
calorífuga, así como los instrumentos de medida.

— Por equipo estructural, los elementos de refuerzo, fijación 
y protección, ya sean interiores o exteriores a los depósitos.

1.1.4.2. Por presión de cálculo, una presión ficticia escogida 
para el cálculo del espesor de las paredes del depósito. Esta 
presión es igual a la de prueba, excepto en el caso de ciertas 
mercancías peligrosas, para las que se fija una presión de 
cálculo más alta. En este cálculo no se tienen en cuénta los 
dispositivos de refuerzo exteriores o interiores.

— Por presión máxima de servicio, el mayor de 106 trce 
valores siguientes:

a) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el 
depósito para la operación de llenado (presión máxima autori
zada para el llenado).

b) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el 
depósito para la operación de vaciado (presión máxima autori
zada para el vaciado).

c) Presión efectiva a que está sometido por el contenido 
(incluyendo los gases extraños que pudiera contener) a la tem
peratura máxima de servicio.

— Por presión de prueba, la mayor presión efectiva que se 
ejerce en el curso de la prueba de presión del depósito.

— Por presión de llenado, la presión máxima efectivamente 
ejercida en el_ depósito durante el llenado a presión.

— Por presión de vaciado, la presión máxima que se ejerza 
efectivamente en el depósito durante el vaciado a presión.

1.1.4.3 Por prueba de estanquidad, la prueba que consiste 
en someter el depósito a una presión-efectiva interior igual a 
la presión máxima de servicio, por lo menos igual a'0,20 kilo
gramos por centímetro cuadrado (presión manométrica), según 
un método reconocido por la autoridad competente.

1.2. Construcción.
1.2.1. Los materiales utilizados de'berán cumplir las dispo

siciones siguientes:

1.2.1.1. Los depósitos deberán construirse con materiales me
tálicos adecuados que, mientras no s.e prevean otros márgenes 
de temperatura en las diferentes clases, serán resistentes a la 
rotura frágil y a la fisuración debida a la corrosión bajo ten
sión entre — 20“ C y + 50° C.

1.2.1.2. En .los depósitos soldados no podrán utilizarse más 
que los materiales que sean perfectamente soidábles y para los 
que se pueda garantizar un valor de resiliencia suficiente a una 
temperatura ambiente de — 20“ C, particularmente en los cor
dones de soldadura y en las zonas de unión.

1.2.1.3. Las uniones soldadas deberán ejecutarse según las 
reglas de la buena práctica y ofrecer todas las garantías de 
seguridad. En lo relativo a la construcción de depósitos y al 
control de los cordones de soldadura, véase también el margi
nal 1.2 8.4. Los depósitos cuyo espesor mínimo de paredes se 
determine según el marginal 1.2.8.3, se controlarán según los 
métodos descritos en la definición del coeficiente de soldadura 
de 0,8.

1.2.1.4. El material de los depósitos o sus revestimientos de 
protección que estén en contacto con el contenido, no deberán 
contener materias susceptibles de reaccionar peligrosamente 
con el mismo, ni de formar productos peligrosos o debilitar apre
ciablemente el material.

1.2.1.5. El revestimiento de protección debe estar concebido 
de manera que su estaquidad permanezca asegurada, cuales
quiera que sean las deformaciones que pudieran producirse en 
las condiciones normales de.transporte (1.2.8.1).

12.1.6. Si el contacto entre el producto transportado y el 
material utilizado en la construcción del depósito comporta una 
disminución prcgrcs-iva tío! f-uc or de las paredes, éstas deberán 
aumentarse en un valor apropiado. Este sobreespesor de co
rrosión no deberá tenerse en cuenta en el cálculo del espesor 
de las paredes.

1.2.2. Los depósitos, sus sujeciones y sus equipos de servicio 
y de estructura deberán concebirse de manera que resistan, sin 
pérdida del contenido (con excepción de las cantidades de ga's 
que se escapen, en su caso, por los orificios de desgasificación):

— A las solicitaciones estáticas y dinámicas en condiciones 
normales de transporte.

— A las tensiones mínimas impuestas tal como se definen 
en los marginales 1.2.6 y 1 2.8.

En el ceso de vagones cuyo depósito constituya un conjunto 
aut.oportante somelido a solicitaciones, este depósito deberá 
calcularse de modo que resista las tensiones que se ejerzan por 
este hecho, aparte de las tensiones de otro origen.

1.2.3. La determinación del espesor de las paredes'del depó
sito deberá basarse en una presión al menos igual a la presión 
de cálculo, pero teniendo también en cuenta las solicitaciones 
previstas en el marginal 1.2.2.

1.2.4. Salvo condiciones particulares prescritas en las dife
rentes clases, en el cálculo de los depósitos se deberán tener en 
cuenta los datos siguientes:

1.2.4.1. Los depósitos que se vacien por gravedad, destinados 
al transporte de materias cuya presión total a 50° C (es decir, 
la tensión de vapor aumentada por la presión parcial de los 
gases inertes, en sú caso) no excede, de 1,1 kilogramos por cen
tímetro cuadrado (presión absoluta), deberán calcularse según 
una presión de cálculo doble de la presión estática de la mate
ria que se ha de transportar, sin que sea inferior al doble de 
la presión estática del agua.

1.2.4.2. Los depósitos que se llenen o vacíen a presión des
tinados al transporte de materias cuya presión total a 50“ C 
(es decir, la tensión de vapor aumentada en la presión parcial 
de los gases inertes, en su caso) no exceda de 1,1 kilogramos 
por centímetro cuadrado (presión absoluta), deberán calcularse 
según una presión de cálculo igual a la presión de llenado o 
vaciado, afectada por un coeficiente de 1,3.

1.2.4.3. Los depósitos destinados al transporte de materias 
cuya presión total a 50° C (es decir, la tensión de vapor aumen
tada en la presión parcial de los gases inertes, en su caso) está 
comprendida entre 1,1 y 1,75 kilogramos por centímetro cuadra
do (presión absoluta), cualquiera que sea el sistema de llenado 
o vaciado, deberán calcularse con una presión de cálculo de 
1,5 kilogramos por centímetro cuadrado (presión manométrica] 
como mínimo o a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado, 
si una de éstas fuese superior.

1.2 4.4. Los depósitos destinados al transporte de materias 
cuya presión total a 50° C (es decir, la tensión de vapor au
mentada en la presión parcial de los gases inertes, en su caso) 
sea superior a 1,75 kilogramos por centímetro cuadrado (presión 
absoluta), cualquiera que sea el sistema de llenado o vaciado, 
deberán calcularse según una presión de cálculo igual a la 
mayor de las dos presiones siguientes:

— 1,5 de la presión total, a 50° C, disminuida en 1 kilogramo 
por centímetro cuadrado, con up mínimo de 4 kilogramos por 
centímetro cuadrado (presión manométrica), o

— la presión de llenado o de vaciado, afectada por un coefi
ciente de 1,3.

1.2.5. Los vagones-cisterna destinados a contener ciertas ma
terias peligrosas deberán estar provistos de la protección espe
cial que se determine para las diferentes clases.

1.2.6. A la presión de cálculo, la tensión a (sigma) en el pun
to de mayor solicitación del depósito deberá ser inferior o jgual 
a los límites fijados más abajo en función de los materiales. La
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posible debilitación posterior de las juntas soldadas deberá 
tomarse en consideración. Además, para escoger el material y 
determinar el espesor de las paredes, conviene tener en- cuenta 
las temperaturas máximas y mínimas de llenado y de servicio.

1.2.6.1. En les metales y aleaciones que presenten un límite 
elástico aparente definido o que se caractericen por un límite 
elástico convencional He garantizado (generalmente un 0,2 por 
100 de alargamiento remanente y, en l°s aceros austeníticos, 
1 por 100 de límite de alargamiento):

1.2.6.1.1. Cuando la relación Re/Rm sea inferior o igual a
0,66:

Re: limite eláctico aparente a 0,2 por 100 o a 1 por 100 en los 
aceros auteníticos. 

Rm: valor mínimo de la resistencia garantizada a la rotura por 
tracción:

1.2.6.1.2. Cuando la relación Re/Rm sea superior a 0,66:

1.2.6.2. En los metales y aleaciones que no presenten un, 
límite elástico aparente y que se caractericen por una resisten
cia Rm mínima garantizada a la rotura por tracción:

1.2.6.3. En el acero, el alargamiento de rotura en porcentaje 
deberá corresponder, al menos, al valor

pero en ningún caso será inferior al 16 por 100 en los aceros de 
grano fino ni al 20 por 100 en los demás aceros. En las aleacio
nes de aluminio, el alargamiento de rotura no deberá ser infe
rior al 12 por 100 (1*).      

1.2.7. Todas las partes de un vagón-cisterna destinado al 
transporte de líquidos cuyo punió de inflamación no sea su
perior a 55° C o al transporte de gases inflamables deberán 
estar unidas por enlaces equipotenciales y deberán poder ser 
puestas a tierra eléctricamente, Deberá evitarse todo contacto 
metálico que pudiera ocasionar corrosión electroquímica.

1.2.8. Los depósitos y sus medios de fijación deberán resis
tir las acciones precisadas en el marginal 1.2.8.1 y las paredes 
de los depósitos deberán tener, al menos, los espesores deter
minados en los marginales 1.2.8.2 y 1.2.8.3 que siguen:

1.2.8.1. Los vagones-cisterna deben ser construidos de ma
nera que puedan resistir, con la carga máxima admisible, las 
solicitaciones que se producen durante el transporte ferroviario. 
En lo que concierne a estas solicitaciones habrá que referirse 
a los' ensayos impuestos por los organismos competentes del 
ferrocarril.

1.2.8.2. El espesor de la pared cilindrica del depósito debe 
rá ser al menos igual al que se obtiene con la fórmula si- 
suiente:

Donde:
P = Presión de cálculo, en kg/cm2.
D — Diámetro interior del depósito en mm.
o- = Tensión admisible „definida en los marginales 1.2.6.1.1, 

1.2.6.1.2 y 1.2.6.2, en ltg/mm'-'.
X = Coeficiente inferior o igual a 1, teniendo en cuenta la 

posible debilitación debida a los cordones de soldadura.
En ningún caso el espesor podrá ser inferior a los valores 

definidos en el marginal 1.2.8.3.
1.2.8 3. Las paredes y los fondos de los depósitos deberán 

tener un espesor mínimo de seis milímetros si fuesen de acero 
dulce t2*) o un espesor equivalente si fuesen de otro metal. 
Por espesor equivalente se entiende el que resulte de la si
guiente fórmula:

(l*) En las chapas, el eje de las probetas de tracción es perpen
dicular a la dirección de la laminación. El alargamiento de rotura 
(1 = 5d) se mide medianLe probetas de sección circular cuya distancias 
entre marcas 1, sea igual a cinco veces el diámetros, d¡ cuando las 
probetas sean de sección rectangular, la distancia oribe marcas deberá 
calcularse, según la. fórmula 1 = 5,65 y F0, én donde Fc designa la 
seccióu primitiva de la probeta.

(2") Se entiende por acero dulce aquel cuyo limite mínimo de ro
tura t-s.ó a^.procido entre 37 y 44 kg/inm-, 
donde:

(3*) Esta fórmula se deriva de la fórmula general

Rm0 r- 37 kg/mm2.
A0 — 27 por 100 para el acero dulce de referencia.
Rm¿ = límite mínimo de resistencia a la rotura por -tracción del 

metal escogido en kg/moií
y Aj - alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal 

escogido, en porcentaje.

1.2.8.4. La capacidad del fabricante para realizar soldaduras 
deberá estar reconocida por la autoridad competente. Los tra
bajos de soldadura serán realizados por soldadores cualificados, 
según un método de soldadura cuya idoneidad (incluidos los 
tratamientos térmicos que pudieran necesitarse) haya sido de
mostrada > en una prueba de , procedimiento. Los controles no 
destructivos deberán realizarse por radiografía o ultrasonidos, 
que confirmen que la ejecución de las soldaduras corresponda 
a las solicitaciones.

Para la determinación del espesor de las paredes según mar
ginal 1.2.8.2 conviene, en lo referente a las soldaduras, escoger 
los valores siguientes del coeficiente A (lambda):

0,8: cuando los cordones dé soldadura se verifiquen visual
mente, dentro de lo posible: por ambas caras y se sometan por 
muestreo a un examen no destructivo en que se tengan en 
cuenta, particularmente, los nudos de soldadura.

0,9: cuando todos los cordones longitudinales en toda su ex
tensión, todos los nudos, los cordones circulares en una pro
porción del 25 por 100 y las soldaduras de montaje de los equi
pos de diámetro considerable sean objeto de un examen no 
destructivo. Los cordones de soldadura se verificarán, visual- 
mente, por las dos casas, siempre que sea posible.

1,0: cuando todos los cordones de soldadura sean objeto da 
exámenes no destructivos y se verifiquen visualmente, dentro 
de lo posible, por las dos caras. Se deberá efectuar la extrac
ción de una probeta de soldadura.,

Cuando la autoridad competente tenga dudas de la calidad 
de los cordones de soldadura, podrá ordenar pruebas suple
mentarias.

1.2.8.5. Se deberán tomar medidas para proteger los depó
sitos contra riesgos de la deformación producida por depresión 
interna 

1.2.8.6. La protección calorífuga deberá concebirse de modo 
que no obstruya ni el acceso a los dispositivos de llenado y 
vaciado, ni las válvulas de seguridad, ni su funcionamiento.

1.3. Equipos.

1.3.1. Los equipos, cualquiera que sea su emplazamiento, 
deberán disponerse de manera que queden protegidos contra 
el riesgo de arrancamiento ó de avería durante el transporte 
o la manipulación. Deberán ofrfecer garantías de seguridad 
adaptadas y comparables a las de los propios depósitos, en es
pecial:

— Ser compatibles con las materias transportadas.
— Cumplir las disposiciones del marginal 1.2.2.

El mayor número posible de estos elementos estará concen
trado en un mínimo de orificios de la pared del depósito.

La estaquidad de los equipos deberá quedar asegurada, 
incluso en caso de que se produzca un vuelco del vagón-cis
terna.

Las juntas estancas deberán ser de materiales compatibles 
con la materia transportada y deberán ser sustituidas tan pron
to como su eficacia comience a reducirse, por ejemplo, a causa 
del envejecimiento.

Las juntas que aseguran la estanquidad de los elementos 
que deban maniobrarse en el ámbito de uso normal del vagón- 
cisterna deberán estar concebidas y dispuestas de tal modo 
que la maniobra del dispositivo del que forman parte no com
porte su deterioro.

1.3.2. Todos los depósitos y compartimentos que se vacíen 
por debajo, en caso de que los depósitos estén subdivididos, 
deberán estar provistos de dos cierres en serie, independientes 
entre si, de' los cuales el primero esté constituido por un ob
turador interno (4*) situado —incluido su asiento— en el inte
rior del depósito y el segundo por una válvula, u otro aparato 
equivalente, situado a cada extremo de las tuberías de descarga. 
Este obturador interno podrá maniobrarse desde arriba o desde 
abajo. En los -dos casos, la posición abierta o cerrada del ob
turador interno deberá poderse comprobar, siempre que sea 
posible, desde el suelo, los dispositivos de mando del obturador 
interno deberán estar concebidos de modo que impidan su 
apertura imprevista por efectos de un choque o de una acción 
no deliberada. En caso de averia del dispositivo de mando 
externo, el cierre interior deberá seguir siendo eficaz. La po
sición y/o el sentido de cierre de las válvulas deberá indicarse 
con claridad.

A fin de evitar cualquier pérdida del contenido en caso 
de avería de los dispositivos exteriores de llenado y vaciado 
(tuberías, órganos, laterales del cierra), el obturador intenor 
y su asiento deberán estar protegidos contra el riesgo de arran
camiento por efecto de acciones exteriores, o concebidos de 
forma que. este riesgo esté previsto. Los dispositivos de llenado 
y vaciado (comprendidas las bridas o' bocas roscadas) y las 
capotas de protección (en su caso) deberán estar aseguradas 
contra toda posibilidad de apertura intempestiva.

1.3.3. El depósito, o cada uno de sus compartimentos deberá 
.estar provisto de una abertura suficientemente amplia para
permitir la inspección.

(4*) Salvo las excepciones que se adopten para depósitos destinados 
al transporte de ciertas materias cristalizables o muy viscosas, de ga
ses licuados a muy bajas temperaturas y de materias pulverizadas o 
granuladas.
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1.3.4. Los depósitos destinados al transporte de materias 
para las que todas las aberturas tienen que estar situadas por 
encima del nivel del líquido, podrán estar dotados en la parte 
baja de un orificio de limpieza. Este orificio deberá cerrarse 
de forma estanca con tíña brida ciega, cuya construcción haya 
sido aprobada por la autoridad competente o un organismo que 
ésta designe.

1.3.5 Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya 
tensión de vapor, a 50° C, no sobrepase 1,1 kg/cma (presión ab
soluta) deberán estar provistos de un dispositivo de aireación 
y de un dispositivo de seguridad apropiado para evitar que el 
con‘en;do se derrame en caso de que el. depósito se vuelque; 
en caso contrario deberán ajustarse a las condiciones de los 
marginales 1.3 5 ó 1.3.7

1.3.6. Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya 
tensión de vapcr, a 50° C, se sitúe entre 1,1 y 1,75 kg/cm2 (pre
sión absoluta) deberán estar provistos de una válvula de se
guridad, regulada a una presión manométrica de por lo menos 
1,5 kg/cm2, que deberá abrirse completamente a una presión 
como máximo igual a la presión de la prueba-, de no ser así, 
deberán cumplir con las disposiciones en el marginal 1.3.7.

1.3.7. Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya 
tensión de vapor, a 50° C, se sitúe entre 1,75 y 3 kg/cm2 (pre
sión absoluta) deberán estar provistos de una válvula de segu
ridad regulada a una presión manométrica mínima de 3 kg/cm2, 
que deberá abrirse completamente a una presión como máximo 
igual a la presión de prueba; de no ser así, deberán ser her
méticamente cerrados (5).

1.3.8. Las piezas móviles, como caperuzas, dispositivos de 
cierre, etc., que puedan entrar en contacto, sea por fricción o 
por choque, con depósitos de aluminio destinados al transporte 
de líquidos inflamables, cuyo punto de inflamación sea inferior, 
o igual a 55° C o al de gases inflamables, no podrán ser de 
acero inoxidable sin proteger.

1.4. Aprobación del prototipo.

1.4.1. La autoridad competente o el Organismo que ésta de
signe deberá expedir un certificado para cada nuevo tipo de 
vagón-cisterna, en que se haga constar que el prototipo de 
vagón-cisterna examinado, incluyendo los medios de fijación 
del depósito, sirve para el uso previsto y cumple con las con
diciones de construcción de la sección 1.2, con las condiciones 
de la sección 1.3 y con las condiciones particulares según 
las clases de materias transportadas.

El dictamen pericial deberá indicar los resultados del peri
taje, las materias para cuyo transporte se aprueba el vagón- 
cisterna, así como el número de aprobación como prototipo.

1.4.2. Esta aprobación valdrá para los vagones-cisterna cons
truidos sin modificación según este prototipo.

1.5. Recepción y pruebas periódicas de los vagones-cisterna.

1.5.1. Los vagones-cisterna y sus equipos, ya sea separada 
o conjuntamente, deberán someterse a un examen previo a 
su puesta en servicio. Este examen comprenderá la verificación 
de la conformidad del vagón-cisterna con el prototipo aprobado, 
la verificación de las características constructivas, el examen 
del estado exterior e interior, una prueba de presión hidráulica 
a la presión de prueba indicada por la placa de identificación 
y la comprobación del buen funcionamiento del equipo.

La prueba de presión hidráulica deberá efectuarse con ante
rioridad a la colocación de la protección calorífuga que pudiera 
necesitarse. Cuando los depósitos y sus equipos se sometan a 
prueba separadamente, deberá realizarse una prueba de estan
quidad del conjunto.

1.5.2. Los vagones-cisterna deberán someterse a revisiones 
periódicas a intervalos determinados.

Las revisiones periódicas comprenden.- el examen del estado 
exterior e interior y, por regla general, una prueba de presión 
hidráulica (6*). Los revestimientos de protección calorífuga u 
otros no tendrán que retirarse más que en la medida indis
pensable para apreciar con certeza las características del de
pósito.

Los intervalos máximos entre revisiones periódicas son de 
ocho años.

Además habrá que proceder cada cuatro años a una prueba 
de estanquidad y a la comprobación del buen funcionamiento 
del equipo.

1.5.3. Las pruebas, exámenes y verificaciones descritas en 
los marginales 1.5.1 y 1.5.2 deberán realizarse por el experto 
autorizado por la autoridad competente. Se expedirán actas de 
los resultados de estas operaciones.

1.5.4. Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos 
pueda quedar comprometida como consecuencia de su repara
ción, modificación o accidente, se deberá efectuar un control 
excepcional por la autoridad competente o por un experto auto
rizado por ella.

(5) Se entiende por depósitos herméticamente cerrados aquellos 
cuyas aberturas se cierran herméticamente y que están desprovistos 
de vá.vulas de seguridad, de discos de ruptura o de otros dispositivos 
de seguridad parecidos. Los depósitos con válvulas de seguridad pre
cedidos de un disco de ruptura se considera que están cerrados her
méticamente.

(6*) En casos particulares, y después de la aprobación del experto 
autorizado por la autoridad competente, la prueba de presión hidráu
lica podré sustituirse per una prueba de presión con otro líquido o 
gas, cuando esta operación nc ofrezca peligro.

1.6. Marcado.

1.6.1. Todo depósito deberá llevar una placa de metal resis
tente a la corrosión, fijada permanentemente sobre el mismo, 
en lugar fácilmente accesible para su inspección. En esta placa 
se harán figurar por troquel, o por algún medio parecido, 
como mínimo, los datos que se indican más abajo. Se admite 
que se graben estos datos directamente en la pared del mismo 
depósito, si ésta está reforzada de modo que su resistencia 
no resulte afectada:

— Número de aprobación.
— Designación o marca del fabricante. -
— Número de fabricación.
— Año de construcción.
— Presión de prueba en kg/cm2 (presión manométrica).
— Capacidad en litros. En los depósitos subdivididos, la ca

pacidad de cada compartimiento.
— Temperatura de cálculo (sólo si es superior a +50° C o 

inferior a —20° C.
— Fecha (mes y año) de la prueba inicial y de la última 

prueba periódica efectuada.
— Contraste del experto que ha efectuado las pruebas.
Además, los depósitos que se cargan o descargan a presión 

deberán llevar inscrita la presión máxima de servicio autorizada.
1.6.2. Las indicaciones siguientes deberán estar inscritas so

bre cada uno de los costados del vagón-cisterna, sobre el mismo 
depósito o en un panel: .

— Nombre del titular.
Capacidad del depósito.

— Tara del vagón-cisterna. 1
— Límites de carga en función de las características del 

vagón, de la o de las materias admitidas al transporte 
y de la naturaleza de las líneas a recorrer.

— Indicación de la materia o de las materias admitidas al 
transporte (7*).

Además, los vagones-cisterna deberán llevar las etiquetas de 
peligro prescritas.

1.7. Servicio.

1.7.1. El espesor de las paredes del depósito; durante toda 
su utilización, deberá mantenerse por encima o igual al valor 
mínimo definido en el marginal 1.2.0.2.

1.7.2. Los depósitos deberán cargarse exclusivamente con las 
materias peligrosas para los que están autorizados. En estos 
depósitos no podrán transportarse productos alimenticios, a no 
ser que se tomen las medidas necesarias para evitar toda 
amenaza a la salud pública.

1.7.3. En los depósitos destinados al transporte de materias 
líquidas a temperatura ambiente no deberán excederse los gra
dos de llenado expresados a continuación.

1.7.3.1. Para materias inflamables que no ofrezcan otro pe
ligro (toxicidad, corrosión), cargadas en depósitos provistos de 
dispositivo de aireación, con o sin válvula de seguridad-.

de la capacidad.
17.3.2. Para materias tóxicas o corrosivas que ofrezcan o 

no peligro de inflamabilidad, cargadas en depósitos con dispo
sitivo de aireación, con o sin válvula de seguridad:

de la capacidad,
1.7.3.3. Para materias inflamables, ácidos y lejías de baja 

concentración, cargados en depósitos cerrados:

de la capacidad.
1.7.3.4. Para materias tóxicas, ácidos y lejías de alta con

centración, cargadas en depósitos cerrados:

de la capacidad.
1.7,3.5. En estas fórmulas, a representa el coeficiente medio 

de dilatación cúbica del líquido entre 15° C y 50“ C, es decir, 
para una variación máxima de temperatura de 35° C, o se 
calcula según la fórmula:

Siendo di5 y d5o la densidad del líquido a 15° C y a 50° C 
y tF la temperatura media del líquido en el momento del 
llenado.

(7*) El nombre puede ser reemplazado por una designación genérica 
reagrupando las materias de naturaleza similar e Igualmente compati
bles con las características del depósito.



1.7.3.6. Las disposiciones de los marginales 1.7.3.1 a 1.7.3.4 
anteriores no se aplican a los depósitos cuyo contenido se man
tenga durante el transporte a una temperatura superior a 50° C 
mediante un dispositivo de calefacción. En este caso, el grado 
de llenado en la carga debe ser tal y la temperatura regulada 
de tal modo que durante el transporte el depósito no esté 
ocupado en más del 95 por 100 de su capacidad y que la tem
peratura de llenado no se rebase.

1.7.3.7. Cuando se carguen productos calientes, la tempera
tura de la superficie exterior del depósito o del revestimiento 
calorífugo no deberá exceder de 70° C durante el transporte, 
por motivo del contenido.

1.7.4. Los depósitos deberán poder cerrarse de modo que 
su contenido no pueda derramarse incontroladamente al exte
rior. El expedidor deberá verificar la estanquidad de los dispo
sitivos de cierre de los depósitos, en particular en la parte 
superior del tubo buzo, una vez llenado el depósito.

1.7.5. Si se dispusiesen varios sistemas de cierre en serie, 
el que esté más cerca de la materia transportada deberá ce
rrarse en primer lugar.

1.7.6. Durante el transporte, con carga o vacío, el depósito 
no debe tener adherido al exterior ningún residuo peligroso.

1.7.7. Para que se puedan despachar los depósitos vacíos, 
deberán estar cerrados de la misma forma y ofrecer las mismas 
garantías de estanquidad que si estuvieran llenos.

1.7.8. Los conductos de comunicación entre los depósitos de 
varios vagones-cisterna independientes, unidos entre ellos (por 
ejemplo, tren completo), deberán estar vacíos durante el trans
porte.

1.8. Medidas transitorias.
1.8.1. Los vagones-cisterna construidos con anterioridad a la 

entrada en vigor de las disposiciones del presente apéndice y 
que no cumplan con ellas, pero que hayan sido construidos se
gún las normas del RID, podrán utilizarse durante un período de 
ocho años, a partir de la entrada en vigor de estas disposicio
nes. Los vagones-cisterna destinados al transporte de gases de 
la clase 2 podrán, sin embargo, seguirse utilizando durante die
ciséis años, a partir de la misma fecha, si se efectúan las prue
bas periódicas.

1.8.2. Cuando expire este plazo se admitirá que continúen 
en servicio si los equipos del depósito cumplen con las disposi
ciones del presente apéndice. El espesor de la pared de los de
pósitos, excepto en los recipientes destinados a! transporte de 
gases de los apartados 7.° y 8.° de la clase 2, deberá correspon
der, por lo menos, a una presión de cálculo de 4 kg/cm2 (pre
sión manométrica) cuando sean de acero dulce, o de 2 kg/cm2 
(presión manométrica) cuando sean de aluminio o de aleaciones 
de aluminio.

1.8.3. Las pruebas periódicas de los vagones-cisterna que se 
mantengan en servicio conforme a las disposiciones transitorias 
deberán realizarse según las disposiciones del marginal 1.5 y las 
disposiciones particulares correspondientes a las diferentes cla
ses. Si las disposiciones anteriores no prescribieran una presión 
de prueba más elevada será suficiente una presión de prueba 
de 2 kg/cm2 (presión manométrica) para los depósitos de alu
minio o de aleaciones de aluminio.

1.8.4. Los vagones-cisterna que cumplan con las presentes 
disposiciones transitorias podrán utilizarse durante un período 
de veinte años, a partir de la entrada en vigor de las disposicio
nes del presente apéndice, para el transporte de las mercancías 
peligrosas para las que hayan sido autorizados. Este período 
transitorio no se aplica ni a los vagones-cisterna destinados al 
transporto de materias de la ciase 2, ni a los vagones cisterna 
cuyo espesor de paredes y equipos cumplan con las disposicio
nes del presente apéndice.

2. Disposiciones particulares de la clase 2
Gases comprimidos, licuados o disueltos bajo presión.
2.1. Utilización.
Los gases de la clase 2 pueden ser transportados en vago

nes cisterna, vagones-batería y grandes recipientes desmon
tables (8*), excepto los enumerados a continuación: el flúor y 
el tetrafluoruro de silicio [1.°, at)], el monóxido de nitrógeno 
[1.°, ct)], las mezclas de hidrógeno con un máximo del 10 por 
100 en volumen de seleniuro de hidrógeno; fosfina, silano o ger
mano o con un máximo en volumen del 15 por 100 de arsina; 
las mezclas de nitrógeno o de gases raros (que contengan un 
máximo del 10 por 100 en volumen de xenón), con un máximo 
del 10 por 100 en volumen de seleniuro de hidrógeno, fosfina, 
silano o germano o con un máximo del 15 por 100 en volumen de 
arsina [2.°, bt)], las mezclas de hidrógeno con un máximo del 
10 por 100 en volumen de diborano, las mezclas de nitrógeno 
o de gases raros (que contengan un máximo del 10 por 100 en 
volumen de xenón), con un máximo del 10 por 100 en volumen 
de diborano (2.°, ct)], el cloruro bórico, el cloruro de nitrosilo, 
el fluoruro de sulfurilo, el hexafluoruro de tungsteno y el tri- 
fluoruro de cloro [3.°, at)], el metilsilano [3.°, b)], la arsina, el

diclorosilano, el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno y el 
trimetilsilano [3.°, bt)], el cloruro de cianógeno, el cianógeno y 
óxido de etileno [3.°, ct)], las mezclan de metilsilanos [4.°, bt)], 
el óxido de etileno que contenga un máximo del 50 por 100 en 
peso de formiato de metilo [4.°, ct)], el silano [5.°, b)], las 
materias de los 5.°, bt) y ct), el acetileno disueldo [9.°, c)], y 
los gases de los apartados 12.° y 13.°

(8*) Se entiende por recipientes desmontables los recipientes que, 
construidos para adaptarse a los dispositivos especiales del vagón, no 
pueden, sin embargo, ser retirados más que después del desmontaje de 
sus medios de fijación.

2.2. Construcción.
2.2.1. Los depósitos destinados al transporte de materias del 

1.° al 6.° y 9.° deberán construirse de acero. Puede admitirse un 
alargamiento mínimo bajo carga de rotura del 14 por 100 para 
los depósitos sin soldadura, como excepción al marginal 1.2.6.3.

2.2.2. Las disposiciones de los marginales del 1250 al 1285 
son aplicables a los materiales y a la construcción de los depó
sitos destinados al transporte de gases del 7.° y el 8.°

2.2.3. Los depósitos destinados al transporte de cloro y de oxi- 
cloruro de carbono [3.°, at)] deberán calcularse para una pre
sión de por lo menos 22 kg/cm2 (presión manométrica).

2.2.4. Para los depósitos con doble pared, el espesor mínimo 
de pared del recipiente interior podrá, por excepción al margi
nal 1.2.8.3., ser de 3 milímetros, siempre y cuando se utilice un 
metal que ofrezca un buen comportamiento a bajas temperatu
ras, lo que corresponde a un límite mínimo de rotura RmO = 50 
kilogramos/milímetro cuadrado y un coeficiente mínimo de alar
gamiento AO = 40 por 100.

En este caso la envolvente exterior debe tener un espesor 
mínimo de pared de 6 milímetros si se trata de acero dulce.

Si se utilizasen otros materiales, deberá adoptarse un es
pesor mínimo de pared equivalente, para cada una de dichas 
envolventes-, espesor que debe ser calculado a partir de la fór
mula indicada en la nota 3 del marginal 1.2.8.3.

2.3. Equipos.
2.3.1. Además de los dispositivos previstos en el margi

nal 1.3.2 las tuberías de vaciado de los depósitos deberán poder 
cerrarse por medio de una brida ciega o dé otro dispositivo que 
ofrezca las mismas garantías.

2.3.2. Los depósitos destinados al transporte de gases licuados, 
además de los orificios previstos en los marginales 1.3.2 y 1.3.3 
podrán también estar dotados de otras aberturas para el mon
taje de indicadores de nivel, termómetros, manómetros y grifos 
de purga, necesarios para su explotación y seguridad.

2.3.2.1. Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos 
destinados al transporte de gases licuados inflamables y/o tó
xicos, deberán estar provistos de un dispositivo interno de se
guridad de acción instantánea, que en caso de desplazamiento 
intempestivo del vagón-cisterna, se cierre automáticamente. El 
cierre de este dispositivo deberán además poderse accionar a 
distancia.

2.3.2.2. Excepto los orificios para el montaje de las válvulas 
de seguridad y de los de purga cerrados, todos los demás ori
ficios de los depósitos destinados al transporte de gases licua
dos inflamables y/o tóxicos, cuyo diámetro nominal sea supe
rior a 1,5 mm deberán estar provistos de un obturador interno.

2.3.2.3. Como excepción a las disposiciones de los margina
les 2.3.2.1 y 2.3.2.2 los depósitos destinados al transporte de ga
ses licuados inflamables a muy bajas temperaturas y/o tóxicos 
podrán estar equipados con dispositivos externos, en vez de 
internos, si estos dispositivos están provistos de una protección 
equivalente, por lo menos, a la que proporciona la pared del de
pósito.

2.3.2.4. Cuando los depósitos estén dotados de medidores, és
tos no podrán ser de material transparente en contacto directo 
con la materia transportada. Si existiesen termómetros, no po
drán estar introducidos directamente en ga6 o líquido a tra
vés de la pared del depósito.

2.3.2.5. Los depósitos destinados al transporte de cloro, an
hídrido sulfuroso, oxicloruro de carbono [3.º at)], metil-mercap- 
tano o sulfuro de hidrógeno [3.°, bt)] no podrán tener ninguna 
abertura por debajo del nivel del líquido. Tampoco se permiten 
los orifiicios de limpieza previstos en el marginal 1.3.4.

2.3.2.6. Las aberturas para llenado y vaciado situadas en la 
parte superior de los depósitos deberán estar provistas, además 
de lo que queda prescrito en el marginal 2.3.2.1, de un segundo 
dispositivo de cierre externo, que pueda cerrarse con una brida 
ciega u otro dispositivo que ofrezca iguales garantías.

2.3.3. Las válvulas de seguridad deberán ajustarse a las con- 
dicones de los marginales 2.3.3.1 a 2.3.3.3 siguientes:

2.3.3.1. Los depósitos destinados al transporte de gases de 
los apartados 1.° al 6.° y 9.° no podrán estar provistos de más 
de dos válvulas de seguridad, la suma de cuyas dos secciones 
totales de paso libre en el asiento llegue, por lo menos, a 20 cen
tímetros cuadrados por cada SO metros cúbicos o fracción de la 
capacidad de] recipiente. Estas válvulas deberán abrirse auto
máticamente ante una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces 
la presión de prueba del depósito en que están instaladas. Tam
bién deberán ser de un tipo capaz de resistir los efectos diná
micos, incluyendo los ocasionados por el movimiento de líquido. 
Está prohibido el uso de válvulas de peso muerto o de contra
peso.

Los depósitos destinados al transporte de gases del 1.° al 9.° 
que ofrezcan peligro para el aparato respiratorio o de intoxi-
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cación (9*) no podrán disponer de válvulas de seguridad a me
nos que estén precedidas de un disco de rotura. En este último 
caso, la disposición del disco de rotura y de la válvula de 
seguridad deberá ser aprobada por la autoridad competente.

Cuando los vagones-cisterna se transporten por mar, las 
disposiciones de este párrafo no impiden el montaje de válvu
las de seguridad en conformidad con los reglamentos aplicables 
a este modo de transporte.

2.3.3.2. Los depósitos destinados al transporte de gases del 
7.° y 8.° deberán estar dotados de dos válvulas de seguridad 
independientes; cada válvula estará concebida de manera que 
deje escapar del depósito los gases que se forman por evapo
ración durante las actividades normales, de modo que la pre
sión no exceda en ningún momento en más del 10 por 100 de 
la presión de servicio indicada en el depósito. Se puede susti
tuir una de estas válvulas por un disco de rotura que debe 
romperse a la presión de prueba. En caso de pérdida del vacío 
en los depósitos de doble pared, o en caso de destrucción del 
20 por 100 del aislamiento de los depósitos de una sola pared, 
la válvula de seguridad y el disco de rotura deberán dejar 
escapar un caudal suficiente para que la presión del depósito 
no exceda de la de prueba.

2.3.3.3. Las válvulas de seguridad de los depósitos destina
dos al transporte de gases del 7.° y 8.° deberán abrirse a la 
presión de servicio indicada en el depósito. Deberán ser cons
truidas de modo que sean capaces de funcionar perfectamente, 
incluso a las más bajas temperaturas de servicio. La seguridad 
de funcionamiento a estas temperaturas deberá ser establecida 
y verificada mediante un ensayo de cada válvula o de una 
muestra de las válvulas del mismo tipo de construcción.

2.3.4. Protección calorífuga.
2.3.4.1. Si los depósitos destinados al transporte de gases li

cuados del 3.° y 4.° estuviesen provistos de protección calorí
fuga, ésta deberá estar constituida:

— O por una pantalla parasol que cubra, por lo menos, el 
tercio superior y, como máximo, la mitad superior del 
depósito y separada de éste por una cámara de aire de 
cuatro centímetros de espesor, como mínimo.

— O por un revestimiento completo de espesor adecuado 
de materiales aislantes.

2.3.4.2. Los depósitos destinados al transporte de gases del 
7.° y 8.° deberán contar con protección calorífuga. Esta protec
ción calorífuga debe asegurarse mediante un revestimiento con
tinuo. Si el espacio entre el depósito y el revestimiento estu
viese vacío de aire (aislamiento por vacío), deberá calcularse 
el revestimiento de protección de manera que pueda resistir 
sin deformación una presión externa de, por lo menos, 1 kg/cm2  
(presión manométrica). Como excepción al marginal 1.1.4.2 po
drán tenerse en cuenta en el cálculo los dispositivos de refuer
zo interiores y exteriores. Si el revestimiento fuese estanco al 
gas. debe asegurarse mediante un dispositivo apropiado que no 
se produzca ninguna presión peligrosa en la capa de aislamien
to por insuficiente estanquidad del depósito o de sus equipos. 
Este dispositivo debe impedir las infiltraciones de humedad en 
el revestimiento calorífugo.

2.3.4.3. Los depósitos destinados al transporte de gases li
cuados cuyo punto de ebullición a la presión atmosférica sea 
inferior a —182° C, no deben contener ninguna materia com
bustible, ya sea en la composición del aislamiento térmico o en 
la fijación al bastidor.

Los elementos de fijación de los depósitos destinados al trans
porte de argón, nitrógeno, helio y neón del [7.°, a)] y de hidró
geno del [7.° b)] podrán contener materias plásticas entre el 
revestimiento interior y el exterior, de conformidad con la auto
ridad compotente.

2.3.5. Las baterías de recipientes y las baterías de. grandes

(9*) Se consideran gases peligrosos para el aparato respiratorio o 
que ofrecen peligro de intoxicación los señalados con la letra «t» en 
la enumeración de las materias.

recipientes, ver marginales 212 (1) b) y c) (10*), deben cum
plir las condiciones siguientes:

2.3.5.1. Si uno de los elementos de un depósito formado por 
varios estuviese provisto de una válvula de seguridad y si 
hubiera al mismo tiempo dispositivos de cierre que incomuni
quen los elementos entre sí, cada uno de ellos deberá estar 
igualmente provisto de válvula de seguridad. 

2.3.5.2. Los dispositivos de llenado y vaciado podrán estar 
unidos a un tubo colector.

2.3.5.3. Cada elemento de un depósito subdividido, destina
do al transporte de gases comprimidos del 1.° y 2.° que consti
tuyan un riesgo para el aparato respiratorio o de intoxica
ción (11*), o que sean inflamables, deben poder ser aislados 
entre sí mediante una válvula de paso.

2.3.5.4. Los elementos de un depósito subdividido, destinado 
al transporte de gases licuados del 3.° al 6.°, deberán construir
se de modo que puedan llenarse separadamente y permanecer 
aislados mediante una válvula precintable.

2.3.5.5. Las disposiciones siguientes son aplicables a las cis
ternas desmontables (12*): 

a) Deben estar fijas a los bastidores de los vagones de for
ma que no puedan desplazarse.

b) No deberán comunicarse entre sí por un tubo colector.
c) Si son rodables, las válvulas y grifos deberán estar pro

vistos de un capuchón protector.
2.3.6. Como excepción a las disposiciones del marginal 1.3.3, 

los depósitos destinados al transporte de gases licuados fuerte
mente refrigerados no tendrán que estar provistos obligatoria
mente de una abertura para la inspección.

2.4. Aprobación del prototipo.
(Sin disposiciones particulares.)
2.5. Pruebas. 
2.5.1. Los materiales de ios depósitos destinados al trans

porte del 7.° y 8.° deberán probarse por los métodos descritos 
en los marginales 1275 al 1255.

2.5.2. Los valores de la presión de prueba serán los si
guientes:

25.2.1. En los depósitos destinados al transporte de gases 
del 1.° y 2.°: los valores indicados en el marginal 219 (1) y (3).

2.5.2.2. En los depósitos destinados al transporte de gases 
del 3.c y 4.°:

a) Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 me
tros,  los valores indicados en el marginal 220 (2).

b) Si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 metros, 
los valores indicados a continuación (13):

(Ver cuadro siguiente.)

(10*) Las disposiciones del presente apéndice no son aplicables a 
los bastidores de botellas.

(11*) Se consideran gases peligrosos para el aparato respiratorio o 
que ofrecen peligro de intoxicación los señalados con la letra «t» en 
la enumeración de las materias.

(12*) Se entiende por recipientes amovibles los recipientes que, cons
truidos para adaptarse a los dispositivos especiales del vagón, no pue
den, sin embargo, ser retirados más que después del desmontaje de 
sus medios de fijación.

(13) 1. Las presiones de prueba prescritas son:
a) Si los depósitos están dotados de protección calorífuga serán 

ai menos iguales a la tensión de vapor de los líquidos a 60° C, dismi
nuida en 1 kg/cm2. con un mínimo de 10 kg/cm2.

b) Si los depósitos carecen de protección calorífuga, serán al me
nos iguales a la tensión de vapor de los líquidos a 65° C, disminuida 
en 1 kg/cm2, con un mínimo de 10 kg/cm2.

2. A causa de la alta toxicidad del oxicloruro de carbono [3.°, at)], 
la presión mínima de prueba para este gas se fija en 15 kg/cm2 si el 
depósito está dotado de protección calorífuga y en 17 kg/cm2 si carece 
de dicha protección.

3. Los valores máximos prescritos para el grado de llenado en 
kg/litro calculan del siguiente modo: peso máximo de contenido 
por litro de capacidad = 0,95 × densidad de la fase líquida a 50° C.

Designación de la materia Clave

Presión mínima de prueba 
de los depósitos Peso máximo 

del contenido 
por litro de 
capacidad

Kg.

Con protección 
calorífuga
Kk/cm2

Sin protección 
calorífuga
Kk/cm2

Cloropentafluoretano (R 115)............... 3.° a) 20 23 1,08Diciorodiflúor metano (R 12) ........... . ... .................................. 3.° a) 15 16 1,15Dicloromonofiúor metano (R 21) .................................. ....... ....... 3.° a) 10 10 1,23
Dicloro-1,2-tetraflúor-1,1 2,2-etano (R 114) ...................... ............ ... ...... 3.° a) 10 10 1,30Monoclorodiflúor metano (R 22) .............................. .. .......... . ... . - 3.° a) 24 26 1,03
Monoclorodiflúor-monobromo-metano (R 12 B 1) ....... ... ............ 3.° a) 10 10 1,61Monocloro-1-triflúor-2. 2,2-etano (R 133 a)................................ . ... 3.° a) 10 10 1,18
Octoflúor ciclobutano (RC 318) .............................. .. ............ ... ... ... .. 3.° a) 10 10 1,34Amoníaco ................................................... ......................... ... .................. 3.° at) 26 29 0,53
Bromuro de hidrógeno ........................................ ...  ............ ................. 3.° at) 50 55 1,20
Bromuro de metilo...........  .................................. .......... . ... ... ....... 3.° at) 10 10 1,51
Cloro ..................................... ........... . ........................... ... ... ................ 3.° at) 17 19 1,25
Dióxido de nitrógeno (NO2) ... .................... . ... ....... ..................... ... ... 3.° at) 10 10 1,30
Anhídrido sulfuroso .......  ............................... .....................  ... ....... . 3.° at) 10 12 1,23
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2.5.2.3. Para los depósitos destinados al transporte de gases 
del 5.° y 6.°:

a) Si no están recubiertos con una protección calorífuga, 
conforme al espíritu del marginal 2.3.4.2: los valores indicados 
en el marginal 220 (3) y (4).

b) Si están recubiertos con una protección calorífuga: los 
valores indicados a continuación:

Designación de la materia Clave
Presión 
mínima 

de prueba 
kg/cm2

Peso máxi
mo del 

contenido 
por litro 

de capaci
dad, kg.

Bromotrlflúor metano (R 13 B 1) 5.° a) 120 1,50
Clorotriflúor metano (R 13) ... ... 5.° a) 120 0,96

225 1,12
Anhídrido carbónico ..................... 5.° a) 190 0,73

225 0,78
Hemióxido de nitrógeno N20 ... 5.° a) 225 0,78
Hexafluoretano (R 116) .................. 5.° a) 160 1,28

200 1,34
Hexafluoruro de azufre ............. . 5.° a) 120 1,34
Triflúor metano (R 23) ............. ... 5.° a) 100 0,92

250 0.99
Xenón ................ ... ............... ... ... 5.° a) 120 1,30

Designación de la materia Clave
Presión 
mínima 

de prueba 
kg/cm2

Peso máxi
mo del 

contenido 
por litro 

de capaci
dad, kg.

Cloruro de hidrógeno .................... 5.° at) 120 0,69
Etano .. .......................................... 5.° b) 120 0,32
Etileno .................................................. 5.° b) 120 0,25

225 0,36
1,1-Difluoretileno............................... 5.° c) 120 0,66

225 0,78
Fluoruro de vinilo ......................... 5.º o) 120 0,58

225 0,65
Mezcla de gases R 503 .................... 6.° a) 31 0,11

42 0,21
100 0,76

Anhídrido carbónico con un con-
tenido máximo en peso del 35
por 100 de óxido de etileno ... 6.° c) 190 0,73

Oxido de etiieno con un conte- 225 0.78
nido máximo del 10 por 100,
pero menor del 50 por 100, en
peso de anhídrido carbónico ... 6.° ct) 190 0,66

250 0.75
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Cuando se utilicen depósitos recubiertos con una protec
ción calorífuga que hayan sufrido una presión de prueba in
ferior a la que se indica en la tabla se establecerá el peso 
máximo del contenido por litro de capacidad, de modo que la 
presión que se ejerza en el interior del depósito debido a la 
materia en cuestión, a 55° C., no exceda a la presión de prueba 
anotada en el depósito. En este caso la carga máxima admisible 
deberá fijarse por el experto reconocido por la autoridad com
petente.

2.5.2.4. En los depósitos destinados al transporte de amoníaco, 
disuelto a presión (9.° at):

Designación de la materia Clave
Presión 
mínima 

de prueba 
kg/cm2

Peso máxi
mo del 

contenido 
por litro 

de capaci
dad, kg.

Amoníaco disuelto en agua, e 
presión:

Con más del 35 por 100 y como 
máximo del 40 por 100, al peso, 
de amoníaco .. ........ ............. 9.° at) 10 0,80

Con más del 40 por 100 y como 
máximo del 50 por 100, al peso, 
de amoníaco...... ......................... 9.° at) 12 0,77

2.5.2.5. En los depósitos destinados al transporte de gases 
del 7 ° y 8 °: ai menos 1,3 veces la presión máxima de servicio 
autorizada indicada en el depósito, pero como mínimo tres ki
logramos por centímetro cuadrado (presión manométrica); en 
los depósitos provistos de aislamiento al vacío la presión de 
prueba deberá ser por lo menos igual a 1,3 veces el valor de la 
presión máxima de servicio autorizada, aumentada en un ki
logramo por centímetro cuadrado.

2.5.3. La primera prueba de presión hidráulica deberá efec
tuarse antes de la colocación de protección calorífuga.

2.5.4. La capacidad de cada depósito destinado al transporte 
de gases del 3.° al 8.° y del 9.° deberá determinarse en presencia 
de un técnico reconocido por la autoridad competente, por peso 
o por medida volumétrica de la cantidad de agua necesaria 
•para llenar el depósito; el error de medida de la capacidad de 
los depósitos deberá ser inferior al 1 por 100. No se admite la 
determinación por cálculo basado en las dimensiones del depó
sito. Los pesos de- llenado máximos admisibles, según los mar
ginales 220 (4) y 2.5.2.3 serán fijados por un técnico reconocido.

2.5.5. La inspección de las juntas deberá efectuarse según 
las prescripciones correspondientes al coeficiente λ (lambda) 
1,0 del 1.2.8.4.

2.5.0. Por excepción de las disposiciones del marginal 1,5, 
las pruebas periódicas deberán tener lugar:

2.5.6.1. 1) Cada cuatro años los depósitos destinados al 
transporte de fluoruro de boro (l.° at), gas ciudad (2.° bt), bro
muro de hidrógeno cloro, bióxido de nitrógeno, anhídrido sul
furoso, oxicloruro de carbono (3.° at), sulfuro de hidróge
no (3.° bt) y cloruro de hidrógeno (5.° at).

2) Para los depósitos destinados al transporte de otros gases 
comprimidos y licuados, asi como al de amoniaco disuelto bajo 
presión (9.° at): al cabo de un plazo igual al doble del plazo 
prescrito para la revisión del vagón que lleva el depósito sin 
que el plazo pueda exceder de ocho años. Los accesorios serán 
revisados con motivo de cada examen periódico lo más tarde 
después de cuatro años.

2 5.6.2. Después de ocho años en servicio y posteriormente 
cada doce años para los depósitos destinados al transporte de 
gases del 7.° y 8.° Un técnico reconocido deberá verificar la 
estanqueidad seis años después de cada prueba periódica.

Las pruebas de estanqueidad de los depósitos destinados al 
transporte de gases del l.° al 6.° y del 9.° deberán efectuarse a 
una presión mínima de cuatro kilogramos por centímetro cua
drado (presión manométrica).

2.5.7. En los depósitos aislados por vacio de aire la prueba 
de presión hidráulica y la verificación del estado interior po
drán sustituirse por una prueba de estanquidad y por la 
medición del vacío; previa autorización del técnico reconocido.

2.5.8. Si se abriesen aberturas durante las visitas periódicas 
de los depósitos destinados al transporte de gases del 7.” y 8.°, 
el método que se sigá para volver a cerrarlas herméticamente 
antes de 6u devolución al servicio normal deberá estar aprobado 
por el técnico reconocido y debe asegurar la integridad del 
depósito.

2.6. Marcado.
2.6.1. Los datos siguientes deben, además, figurar por estam

pación u otro método similar en la placa prevista en el mar
ginal 1.8.1 o directamente sobre las paredes del depósito, si 
éstas están suficientemente reforzadas, de forma que no com
prometa la resistencia del depósito.

2 6.1.1. En lo que 'respecta a los depósitos destinados al 
transporte de una sola materia:

— El nombre del gas con todas sus letras.

Esta mención deberá ser completa e incluirá en los depósi
tos destinados al transporte de gases comprimidos del l.° y 2.° 
el valor máximo de la presión dé carga a 15° C autorizada para 
el depósito y en los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados del 3.° al 8.°, así como al de amoníaco disuelto a pre
sión del 9.° at); la carga máxima admisible en kilogramos y la 
temperatura de llenado si fuese inferior a —20° C.

2.6.1.2. Por lo que respecta a los depósitos de utilización 
múltiple:

— El nombre, con todas sus letras, de los gases para los que 
el recipiente está autorizado.

Esta mención deberá complementarse con la indicación de la 
carga máxima admisible, en kilogramos, para cada uno de ellos.

2.6.1.3. Por lo que respecta a los depósitos destinados al 
transporte de gases del 7.° y 8.°:

— La presión de servicio.
2.6.1.4. En los depósitos provistos de «protección calorífuga»: -
— La mención «calorifugado» o «calorifugado al vacío».
2.6.2. El bastidor de los depósitos de varios elementos, a ex

cepción de los depósitos amovibles, deberá llevar una placa, 
próxima al punto de llenado, en la que se indique:

:— La presión de prueba de los elementos.
— La presión máxima de carga a 15° C autorizada para, los 

elementos destinados a gases comprimidos.
— El número de elementos.
— La capacidad total, en litros, de los elementos.
— El nombre del gas con todas sus letras y, además, en el 

caso de gases licuados:
— La carga máxima admisible por elemento en kilogramos.
2.6.3. Como complementos de las inscripciones previstas en 

el marginal 1.6.2 deberán figurar sobre cada uno de los costa
dos de los vagones-cisterna o en unos paneles las siguientes 
menciones:

a) O bien: «Temperatura de llenado mínima autorizada: 
—20° C.»

O bien: «Temperatura de llenado mínima autorizada: ......»
b) En los depósitos destinados al transporte de una sola 

materia:
— El nombre del gas con todas sus letras.
— Cuando se trate' de gases licuados del 3.° al 8 °, 0 de amo

níaco disuelto en agua a presión (9.° at), la carga máxima 
admisible en kilogramos.

c) En los depósitos de utilización múltiple:
— El nombre con todas sus letras de todos los gases a cuyo 

transporte se dedican estos depósitos, con la indicación 
de la carga máxima admisible, en kilogramos, de cada 
.uno de ellos.

d) En los depósitos provistos de protección calorífuga:
— La inscripción «calorifugado» o «calorifugado al vacío». 

En un idioma oficial del país de matriculación y, además, 
en francés, alemán, italiano o inglés, a menos' que las 
tarifas internacionales o acuerdos pactados entre las Ad-

— ministraciones ferroviarias dispongan otra cosa.
2.6.4. Los paneles de los vagones portadores de cisternas 

desmontables descritos en el marginal 2.3.5.5 no deberán llevar 
en su bastidor los datos previstos en los marginales 1.6.2 y 2.6.3.

2.6.5. Los depósitos destinados al transporte de gases licua
dos de los apartados 3.° a 8.° 'deben estar marcados con una 
banda pintada de, color naranja (14*) de 3P centímetros, aproxi
madamente, de ancha, contorneando sin interrupción el depó
sito a media altura.

2.7. Servicio.
2.7.1. Los depósitos aptos para el transporte sucesivo de di

versos gases licuados del 3.° al 8.° (depósitos de utilización múl
tiple) no podrán transportar más que las materias enumeradas 
en uno solo de los grupos siguientes:

Grupo 1: Hidrocarburos halogenados del 3.° a) y del 4.° a).
Grupo 2: Hidrocarburos del 3.° b) y del 4.° b).
Grupo 3: Amoníaco (3.° at), dimetilamina, etilamina, metila- 

mina, óxido de metilo y trimetilamina (3.° bt) y cloruro de 
vinilo (3.°c).

Grupo 4:. Bromuro de metilo (3.° at), cloruro de etilo y clo
ruro de metilo (3.° bt).

Grupo 5: Mezclas de óxido de etileno con anhídrido carbó
nico, de óxido de etileno con nitrógeno (4.° ct).

Grupo 6: Nitrógeno, anhídrido carbónico, gases raros, hemi- 
óxido de nitrógeno N2O, óxigeno (7.° a) aire, mezclas de nitró
geno con gases raros, mezclas de oxígeno con nitrógeno, aunque 
contengan gases raros (8.° a).

Grupo 7: Etano, etileno, metano (7.° b), mezclas de metano 
con etano, aunque contengan propano o butano (8.° b).
' Los depósitos que hayan contenido alguna materia de los 
grupos 1 y 2 deberán estar vacíos de gases licuados antes de

(14*) Ver apéndice VIII, marginal 1.800 (l), nota.



cargarlos con otra materia perteneciente al mismo grupo. Los 
depósitos que se hayan cargado con alguna materia de. los 
grupos del 3 al 7 se vaciarán completamente de los gases licua
dos y posteriormente se procederá a la descompresión antes de 
cargarlos con otra materia perteneciente al mismo grupo.

2.7.2. Se permite la utilización múltiple de recipientes Para 
el transporte de gases licuados del mismo grupo si se respetan 
todas las condiciones fijadas para los gases que se pretendan 
transportar en un mismo depósito. La utilización múltiple debe 
ser aprobada por un técnico autorizado.

2.7.3. Es posible utilizar los depósitos para el transporte de 
gases de grupos diferentes si lo permite el experto autorizado.

Cuando se cambie el uso de un depósito de un gas a otros 
gases pertenecientes a otros grupos, los depósitos deberán va
ciarse completamente de gases licuados, proceder a su descom
presión y finalmente desgasificarse. La desgasificación de los 
depósitos deberá verificarse por un experto autorizado, quien 
hará constar esta operación.

2.7.4. En el momento en que los vagones-cisterna, cargados 
o vacíos sin limpiar, comiencen el transporte, sólo serán visibles 
las indicaciones válidas, según el marginal 2.6.3, para el gas 
que va cargado o que se acaba de descargar; todas las indica
ciones relativas a otros gases deberán ocultarse.

2.7.5. Los compartimentos de los depósitos compartimentados 
no habrán de contener más que un solo y mismo gas. Si se tra
tase de un depósito compartimentado destinado al transporte 
de gases licuados, los compartimentos que lo componen deberán 
llenarse separadamente y permanecer incomunicados mediante 
una válvula precintada.

2.7.6. La presión máxima de llenado de los gases comprimi
dos del 1.° y 2.°, excepto el fluoruro de boro (1.° at) no deberá 
exceder los valores fijados en el marginal 219 (2).

Para el fluoruro de boro (1.° at), el peso máximo de llenado 
por litro de capacidad no debe exceder de 0,86 kilogramos.

Deberá respetarse el peso máximo de llenado por litro de 
capacidad, según los marginales 220 (2), (3) y (4), y 2.5.2.2., 
2.5.2.3 y 2.5.2.4.

2.7.7. En los depósitos destinados al transporte de gases del 
7.° b) y 8.° b), el grado de llenado deberá ser inferior a un 
valor tal que cuando el contenido llegue a la temperatura en 
que la tensión de vapor iguale a la presión de apertura de las 
válvulas, el volumen del líquido sea el 95 por 100 de la capaci
dad del depósito a esa temperatura. Los depósitos destinados al 
transporte de gases del 7.° a) y 8.° a) podrán llenarse hasta el 
98 por 100, a la temperatura y presión de carga.

2.7.8. En el caso de cisternas dedicadas al transporte de 
hemióxido de nitrógeno y de oxígeno (7.° a), de aire o de. mez
clas que contengan oxígeno (8.° a), está prohibido el empleo 
de materias que contengan grasa o aceite para asegurar la es
tanqueidad de las juntas o para el entretenimiento de los dis
positivos de cierre.

2.7.9. La disposición del marginal 1.7.5 no es válida para 
los gases del 7.° y 8.°.

3. Disposiciones particulares aplicables a la clase 3
Materias líquidas inflamables.
3.1. Utilización.
Todas las materias del marginal 301, con exclusión del nitro- 

metano (mononitrometano) (3.°) pueden ser transportadas en 
vagones-cisterna.

3.2. Construcción.
Los depósitos destinados al transporte de sulfuro de carbono 

(1.° a) deberán calcularse para una presión de 10 kg/cm2 (pre
sión manométrica).

3.3. Equipos.
3.3.1. Los depósitos destinados al transporte de materias lí

quidas inflamables, cuyo punto de inflamación no sea superior a 
55° C y que estén dotados con un dispositivo de aireación que 
no pueda cerrarse, deberán disponer de otro de protección con
tra la propagación de las llamas en aquél.

3.3.2. Todas las aberturas de los depósitos destinados al 
transporte de acroleína, cloropreno (clorobutadieno) y sulfuro 
de carbono (1.º a) deberán estar situadas por encima del nivel 
del líquido. Ninguna tubería ni ramificación podrá atravesar 
las paredes de los depósitos por debajo del nivel del liquido. 
Las aberturas no provistas de válvulas deberán poder cerrarse, 
con cierres estancos, que a su vez deberán estar protegidos por 
un capuchón bloqueable. Si los depósitos estuviesen provistos 
de válvulas de seguridad, éstas deberán estar precedidas de un 
disco de rotura. En este caso, la dispersión del disco de rotura 
y de la válvula de seguridad deberá ser aceptada por la auto
ridad competente.

3.4. Aprobación del prototipo.
(Sin disposiciones particulares).
3.5. Pruebas.
La presión mínima de prueba a que deberán someterse los 

depósitos destinados al transporte de sulfuro de carbono (1.° a) 
deberá ser de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

La presión mínima de prueba a que deberán someterse los 
depósitos destinados al transporte de otras materias citadas en 
el párrafo 3.1 deberá ser igual a la utilizada para su cálculo, 
tal como se define en el marginal 1.2.4.

3.6. Marcado.
(Sin disposiciones particulares.)
3.7. Servicio.
3.7.1. Cuando se trate de depósitos cerrados herméticamente, 

no podrán excederse los grados de llenado que se indican a 
continuación para líquidos cuya tensión de vapor a 50° C sea 
mayor de 1,75 kg/cm-’ (presión absoluta).

Formiato de metilo (1.° a) y otros líquidos cuyo coeficiente 
de dilatación cúbica sea superior a 150 x 10-5, sin exceder de 
180 X 10—5: 91 por 100 de la capacidad.

Aldehido acético (5.°) y otros líquidos cuyo coeficiente de 
dilatación cúbica sea superior a 180 X 10—5, sin exceder de 
230 x 10—5: 90 por 100 de la capacidad.

3.7.2. No deben emplearse depósitos de aleación de aluminio 
para el transporte de aldehido acético (5.°), a menos que estén 
dedicados exclusivamente a este transporte y a reserva de que 
el aldehido acético esté desprovisto de ácido.

3.7.3. Durante la estación invernal (de octubre a marzo) 
los destilados ligeros destinados a «chacking» y otros hidrocar
buros líquidos cuya tensión de vapor a 50° C no exceda de 
1,5 kg/cm2 (presión absoluta) podrán transportarse en depósito 
del tipo indicado en el marginal 1.3.5.

4. Disposiciones particulares aplicables a las clases 4.1, 4.2 y 4.3
Clase 4.1.
Materias sólidas inflamables.
Clase 4.2.
Materias susceptibles de inflamación espontánea.
Clase 4.3.
Materias que en contacto con el agua desprenden gases in

flamables.
4.1. Utilización.
El azufre (2.°), el sesquisulfuro de fósforo y el pentasulfuro 

de fósforo (8.°) y la naifralina (11) del marginal 401, el fósforo 
blanco o amarillo (1.°), los alkilos de aluminio (alcohilos de 
aluminio) los halogenuros de alkilos de aluminio y los hidruros 
de alkilos de aluminio (3.°) y el carbón vegetal recién apagado 
en polvo o en granos (8.°) del marginal 4.3.1, el sodio, el pota
sio y las aleaciones de sodio y potasio (1.° a) y el silicicloro
formo (triclorosilano) (4.°) debmarginal 4.7.1, pueden ser trans
portados en vagones-cisterna.

4.2. Construcción.
4.2.1. Los depósitos destinados al transporte de fósforo, blan

co o amarillo (1.°), del marginal 4.3.1, así como el silici-cloro
formo del 4.°, del marginal 4.7.1, deberán calcularse para una 
presión mínima de 10 kg/cm2 (presión manométrica).

4.2.2. Los depósitos destinados al transporte de los alkilos de 
aluminio, de los halogenuros de alkilos de aluminio y de los 
hidruros de alkilos de aluminio del 3.° del marginal 4.3.1 deben 
ser calculados para una presión de al menos 21 kg/cm2 (presión 
manométrica).

4.3. Equipos.
4.3.1. Los depósitos destinados al transporte de azufre del 

2.° b) y naftalina del 11 c) del marginal 401 deberán estar 
provistos de protección calorífuga formada por materiales di
fícilmente inflamables. Podrán ir provistos de válvulas de aper
tura automática, que abran hacia el interior o exterior, bajo 
una diferencia de presión entre 0,2 y 0,3 kg/cm2.

4.3.2. Los depósitos destinados al transporte de fósforo, blan
co o amarillo, del 1.°, del marginal 431, deberán cumplir con 
las disposiciones siguientes:

4.3.2.1. El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar 
en el cuerpo del depósito sino que deberá ser exterior. En todo 
caso, se podrá dotar con funda de recalentamiento el tubo que 
sirva para la evacuación del fósforo. El dispositivo de recalen
tamiento de esta vaina deberá regularse de modo que se im
pida que la temperatura del fósforo exceda de la temperatura 
de carga del depósito. Las otras tuberías deberán penetrar en 
el depósito por su parte superior; las aberturas deberán, estar 
situadas por encima del nivel máximo admisible del fósforo 
y poder quedar totalmente cerradas por capuchones con ce
rrojo. Además, no se autorizan los orificios de limpieza pre
vistos en el marginal 1.3.4.

4.3.2.2. El depósito estará provisto de un sistema de aforo 
para la verificación del nivel del fósforo y, si se utilizase agua 
como agente de protección, de una marca fija que indique el 
nivel superior que el agua no debe sobrepasar. ,

4.3.3. Los depósitos destinados al transporte de alkilos de 
aluminio, halogenuros de alkilos de aluminio e hidruros de 
alkilos de aluminio del 3.° del marginal 431 no deben tener 
aberturas o uniones por debajo del nivel del líquido. Ademas, 
no se admiten los orificios de limpieza previstos en el margi
nal 1.3.4. Las aberturas situadas en la parte superior del de
pósito, comprendidos sus accesorios, deben poderse asegurar 
mediante un casquete de protección. Los vagones-cisterna de 
construcción autoportante no se admitirán.

4.3.4. Los depósitos destinados al transporte de materias 
del 1.° a) del marginal 471 deberán tener sus aberturas y ori
ficios (grifos, fundas, registros, etc.) protegidos por capuchones



con juntas estancas y con cierre y estar provistos de protección 
calorífuga formada por materiales difícilmente inflamables.

4.4. Aprobación de prototipos.
(Sin disposiciones particulares).

4.5. Pruebas.
4.5.1. Los depósitos destinados al transporte de azufre del 

2 ° b) naftalina (11 c) del margina] 401, de fósforo, blanco o 
amarólo (l.°), del marginal 431, asi como los destinados al 
transporte de silicicloroformo 14.°) del marginal 471, deberán 
probarse a una presión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

4.5.2. Los depósitos destinados al transporte de los alkilos 
de aluminio, de los halogenuros de alkilos de aluminio y de 
los hidruros de alkilos de aluminio del 3.° del marginal 431 
deben sufrir la prueba de presión inicial y las pruebas perió
dicas cada cuatro años por medio de un líquido que no reac
cione con la materia á transportar y a una presión de 10 kg/cm2 
(presión manométrica).

4.6. Marcado.
(Sin disposiciones particulares).

4.7. Servicio.
4.7.1. Los depósitos destinados al transporte de azufre del 

2.° b) v de naftalina del 11 c) del margina] 401 no deberán 
llenarse más que hasta el 98 por 100 de su capacidad.

4.7.2. Cuando se emplee agua como agente de protección del 
fósforo, blanco o amarillo, del 1 0 del marginal 431, éste debe 
quedar cubierto por una capa de agua de 12 centímetros de 
espesor, como mínimo, en el momento de llenado; a 60° C de 
temperatura el grado de llenado.no debe exceder del 98 por 100. 
Cuando el agente de protección sea nitrógeno, el grado de lle
nado a 60° C de temperatura no deberá exceder del 96 por 100. 
El espacio restante deberá llenarse de nitrógeno de manera 
que la presión no caiga nunca por debajo de la atmosférica, 
incluso después de que se enfríe. El depósito deberá cerrarse 
herméticamente de modo que no se produzca ninguna fuga 
de gas.

4.7.3. Para el transporte de las materias del l.° a) del mar
ginal 4.7.1, los capuchones deberán. bloquearse, según el mar
ginal 4.3.4.

4.7.4. Para el silicicloroformo del 4.° del marginal 4.7.1, el 
grado de llenado no deberá exceder de 1,14 kilogramps por litro 
de capacidad, si se llena por peso, o del 85 por 100 si se llena 
por volumen.

4.7.5'. Los depósitos que hayan contenido fósforo del l.“ del 
marginal 4.3.1 deberán, en el momento que se devuelvan al 
transporte,

— Llenarse de nitrógeno; el expedidor certificará en el docu
mento de transporte que el depósito, una vez cerrado, es es
tanco al gas.

— O bien llenarse de agua a razón de un mínimo del 96 por 
100 y un máximo del 98 por 100 de su capacidad; entre el 1 de 
octubre y el 31 de marzo, el agua deberá incluir uno o variqs 
agentes anticongelantes, desprovistos de acción corrosiva y no 
susceptibles de reaccionar con el fósforo, a una concentración 
que haga imposible la congelación del agua durante el reco
rrido.

5. Disposiciones particulares aplicables a las clases 5.1-5.2

Clase 5.1.
Materias comburentes.

Clase 5.2.
Peróxidos orgánicos.

5.1. Utilización.

Podrán transportarse en vagones-cisterna: Las materias del 
marginal 501 que figuran en los apartados l.° a 3.°, las solu
ciones del apartado 4.° (así como el clorato sódico pulverulento, 
en estado húmedo o en estado seco), las soluciones acuosas ca
lientes de nitrato amónico del apartado 6.°, a), con una concen
tración superior al 80 por 100, pero no mayor del 93 por 100, a 
condición que:

a) El pH esté comprendido entre 5 y 7 medido en una so
lución acuosa al 10 por 100 de la materia transportada.

b) Las soluciones no contengan materia combustible en can
tidad superior al 0,2 por 100 ni compuestos de cloro en cantidad 
tal que la proporción de cloro sobrepase el 0,02 por 100.

Las materias del marginal 551 que figuran en estos aparta
dos l.°, 10, *14, 15 y 18.

5.2, Construcción.

5.2.1. Los depósitos destinados al transporte de las materias 
descritas en el marginal 51 en estado líquido deberán calcularse 
para una presión de, por lo menos, 4 kg/cm2 (presión mano- 
métrica).

5.2.2. Los depósitos y sus equipos destinados al transporte 
de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno, así como de 
peróxido de hidrógeno del l.° del marginal 501 y de peróxidos 
orgánicos líquidos del l.°, 10, 14, 15 y 18 del marginal 551 
deberán construirse de aluminio con uu contenido mínimo del 
99,5 por 100 o de uñ acero apropiado no susceptible de provocar

la descomposición del peróxido de hidrógeno ni de los peróxidos 
orgánicos.

5.2.3. Los depósitos destinados a transportar soluciones acuo
sas calientes de nitrato amónico del 6.°, a), del marginal 501, 
deberán construirse de acero austenítico.

5.3. Equipos.

5.3.1. Los depósitos destinados al transporte de soluciones 
acuosas de peróxido de hidrógeno con un contenido de más del 
70 por 100 de peróxido de hidrógeno del l.° del marginal 501 
deberán tener las aberturas por encima del nivel del líquido. 
Además, los orificios de limpieza previstos en el marginal 1.3.4 
no se autorizan. En e1 caso de soluciones que contengan más 
del 60 por ICO de peróxido de hidrógeno sin exceder del 70 por 
100, las aberturas podrán estar por debajo del nivel del líquido. 
En este caso, los elementos ae vaciado de los depósitos deberán 
estar dotados de dos cierres en serie, independientes entre si, 
de los cuales, el primero eetará constituido por un obturador 
interior de acción rápida, de tipo aprobado, y el segundo por 
una válvula situada a cada extremo del tubo de descarga. Igual
mente deberá ir montada una brida ciegá, u otro dispositivo que 
ofrezca las mismas garantías a la salida de cada válvula ex
terior. El obturador interior debe quedar solidario con el depó
sito y en posición cerrada én caso de arranque de la tubería.

Ninguna parte del vagón-cisterna debe ser de madera, a 
menos que esté protegida por un recubrimiento apropiado.

5.3.2. Los empalmes de las tuberías exteriores de los depó
sitos deberán realizarse con materiales que no sean suscepti
bles de ocasionar la descomposición del peróxido de hidrógeno.

5.3.3. Los depósitos destinados al transporte de soluciones 
acuosas de peróxido de hidrógeno, así como de peróxido de hi
drógeno del l.° y de soluciones acuosas, calientes de nitrato 
amónico del 6.°, a), del marginal 501, deberán estar dotados en 
su parte superior de un dispositivo de cierre que impida la for.- 
macióri de cualquier sobrepresión en el interior del recipiente, 
asi como el escape del líquido y la penetración de sustancias 
extrañas en el interior del depósito. Los dispositivos "de cierre 
de los depósitos destinados al transporte- de soluciones acuo
sas. calientes de nitrato amónico deberán construirse de modo 
que sea imposible su obstrucción por el nitrato amónico soli
dificado durante el transporte.

5.3.4. Si los depósitos destinados a transportar soluciones 
¿acuosas, calientes de nitrato amónico del 6.°, a), del margi
nal 501 .van rodeados de algún material calorífugo, éste deberá 
ser de naturaleza inorgánica y perfectamente exenta de materias 
combustibles.

5.3.5. Los depósitos destinados al transporte de peróxidos or
gánicos líquidos del l.°, 10, 14, 15 y 18 del marginal 551, 
deberán estar equipados de un dispositivo de aireación provisto 
de una protección contra la propagación de la llama y seguido, 
en serie, por una válvula de seguridad que se abra bajo una 
presión manométrica de 1,8 a 2,2 kg/cm2.

5.3.6. Los depósitos destinados al transporte de peróxidos or
gánicos líquidos del 1.°, 10, 14, 15 y 18 del marginal 551 
deberán estar provistos de protección calorífuga conforme a las 
condiciones del marginal 2.3.4.1. La cobertura y toda parte no 
cubierta del depósito, o el revestimiento exterior cuando el ais
lamiento sea completo, deberá estar pintada de blanco y limpiar
se antes de cada transporte; la pintura se renovará si se ama
rillease o se deteriorase. La protección calorífuga deberá estar 
exenta de materias combustibles.

5.4. Aprobación de prototipos.

Los vagones-cisterna aprobados para el transporte de solu
ciones acuosas caliente de nitrato amónico del 6.°, a), del mar
ginal 501 no deben ser autorizadas para el transporte de otras 
materias.

5.5. Pruebas.

Los depósitos destinados al transporte de soluciones acuosas 
de peróxido de hidrógeno y de peróxido de hidrógeno del l.°, así 
como de las soluciones acuosas, calientes de nitrato amónico 
del 6.°, a), del margina] 501 y de peróxidos orgánicos líquidos 

■ del l.°, lo, 14, 15 y 18 del marginal 551 deberán probarse 
a una presión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

5.6. Marcado.
(Sin disposiciones particulares.)

5.7. Servicio.

5.7.1. El interior del depósito y todas las partes que puedan 
entrar en contacto con las materias contempladas en el margi
nal 5.1 deberán mantenerse limpias. No debe utilizarse ningún 
lubricante en las bombas, válvulas y otros dispositivos que pue
da formar una combinación peligrosa con las materias trans
portadas.

5.7.2. Los depósitos destinados al transporte de líquidos del 
l.° al 3.° del margina] 501 no deben llenarse más que hasta el 
95 por 100 de su capacidad, siendo 15° C la temperatura de re
ferencia.

Los depósitos destinados al transporte de soluciones acuosas 
calientes de nitrato amónico del 6.°, a), del margina! 501 no 
deberán llenarse más que hasta el 97. por 100 de su capacidad 
y la temperatura máxima después del llenado no deberá pasar 
de 140° C. Los vagones-cisterna utilizados para el transporte de
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soluciones acuosas calientes de nitrato amónico no deben ser 
utilizados para el transporte de otras materias.

5.7.3. Las cisternas destinadas al transporte de peróxidos 
orgánicos líquidos de los l.°, 10, 14, 15 y 18 del margi
nal 551, no pueden llenarse más que hasta el 80 por 100 de su 
capacidad. Los depósitos deben estar exentos de impurezas en 
el momento de su llenado.

6. Disposiciones particulares aplicables a la clase 6.1

Materias tóxicas.

6.1. Utilización.
Las siguientes materias del marginal 601 pueden ser trans

portadas en vagones-cisterna;
6.1.1. Las materias muy tóxicas concretamente especificadas 

en los apartados l.°, b), a 6.°
6.1.2. Las materias- tóxicas, transportadas en estado líquido 

de los 11, a); 12, b) al e); 13, b); 14; 52; 81, al. y 82, a), 
y las materias que les son asimilables.

 6.1.3. Las demás materias tóxicas y nocivas transportadas en 
estado líquido de los 11 al 13; 21 al 23; 31, b) y c); 32; b); 61; 62; 
81 al 83, y las materias que les son asimilables.

6.1.4. Las materias tóxicas y nocivas, pulverulentas o granu
losas de los 21 al 23; 31, a); 41; 62; .71 al 75; 82 al 84, y las ma
terias que les son asimilables.

6.2. Construcción.

6.2.1. Los depósitos destinados al transporte de soluciones de 
ácido cianhídrico del l.°, b), soluciones acuosas de imino-etileno 
e iminopropileno, del 3.°, y el níquel-carbonilo del 5.°,a), debe
rán calcularse para una presión manométrica de 15 kg/cm2, por 
lo menos.

6.2.2. Los depósitos destinados al transporte de otras mate
rias comprendidas en el marginal 6.1.1 y de las comprendidas' 
en el 6.1.2 deberán calcularse para una presión mínima de 
10 kg/cm2 (presión manométrica).

6.2.3. Los depósitos destinados al transporte de las materias 
comprendidas en el marginal 6.1.3 deberán calcularse para una 
presión de, por lo menos, 4 kg/cm- (presión manométrica) .

6.2.4. Los depósitos destinados al transporte de materias pul
verulentas o granuladas deberán calcularse según las disposi
ciones de la parte general del presente apéndice.

6.3. Equipos.
Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte 

de las materias comprendidas en los marginales 6.1.1 y 6.1.2 
deberán estar situadas por encima del nivel del líquido. Las 
paredes del depósito no deberán estar atravesadas por ninguna 
tubería ni ramificación por debajo del nivel del líquido. Las 
aberturas tendrán un cierre hermético; y éste estará protegido 
por un capuchón con cerrojo. Además no se permiten los orifi
cios de limpieza previstos en el marginal 1.3.4 en los depósi
tos destinados al transporte de soluciones acuosas de ácido 
cianhídrico del 1.º b).

6.3.2. Los depósitos destinados al transporte de las materias 
comprendidas en los marginales 6.1.3 y 6.1.4 podrán vaciarse 
por debajo.

6.3.2.1. Los dispositivos de vaciado por debajo de los depó- 
. sitos destinados al transporte de las mátenos señaladas en el
marginal 6.1.3 deberán estar conformes con las disposiciones 
del marginal 1.3.2, y además los tubos de vaciado de los depó
sitos deberán poder cerrarse con una brida ciega, con "un tapón 
o algún otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías.

6.3.2.2. Todas las aberturas de los depósitos comprendidos 
en el marginal 6.3.2 podrán cerrarse herméticamente.

6.3.3. Si los depósitos estuvieran provistos de válvula de 
seguridad éstas deberán estar precedidas por un disco de rotu
ra. La disposición del disco de rotura y de la válvula de segu
ridad deberá ser aceptada por la autoridad, competente.

Los vagones-cisterna provistos de válvula de seguridad y de 
discos de rotura destinados a ser transportados por mar deberán 
cumplir con los reglamentos aplicables a esta forma de trans
porte.

6.4. Aprobación de prototipos.
Los vagones-cisterna autorizados para el transporte de mate

rias tóxicas no podrán autorizarse para el transporte de pro
ductos alimenticios, artículos de consumo ni productos para 
alimentación animal.

6.5. Pruebas.
Los depósitos destinados al transporte de las materias com

prendidas en los marginales 6.1.1 a 6.1.3 deberán sufrir la 
prueba inicial y las pruebas periódicas a una presión de 
4 kg/cm2 (presión manométrica).

Las pruebas periódicas de los depósitos destinados al trans
porte de las materias del 14 tendrán lugar, por lo menos, 
cada cuatro años.

6.6. Marcado.
(Sin disposiciones particulares.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

22402 REAL DECRETO 2198/1980, de 3 de octubre, por el 
que se establece un nuevo calendario de declara
ciones.

El Real Decreto mil ciento cincuenta y siete/mil novecientos 
ochenta, de trece de junio, en atención a la permanente evolu
ción de la mecánica recaudatoria que exige introducir- en la 
misma mejoras que agilicen su gestión, dio nueva redacción a 
determinados preceptos del Reglamento General de Recaudación 
y de su instrucción general, destacando entre las medidas adop
tadas las modificaciones efectuadas en los plazos y procedimien
to de recaudación, a través de las Entidades colaboradoras, 
entre las que se encuentra la que sitúa en los siete días hábiles 
siguientes a los días diez y veinticinco de cada mes el período 
para el ingreso de la cantidades recaudadas por aquellas Enti
dades en la Delegación de Hacienda correspondiente. Esta nor
ma lleva consigo la necesidad de establecer el término de las 
declaraciones exigidas por las normas reguladoras de los diver
sos tributos en aquellos días —diez o veinticinco de cada mes—, 
con la consiguiente modificación de los plazos actualmente es
tablecidos.

Al propio tiempo, un mayor grado de racionalización y per
feccionamiento en la utlización de los servicios administrativos, 
recaudación y mecanización en la gestión tributaria hacen inex
cusable evitar la acumulación en las mismas fechas de loa 
plazos de declaración relativos a varios tributos o conceptos 
impositivos, dispersando a lo largo del calendario los términos 
establecidos para la presentación de aquéllas.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día tres de octubre de mil 
novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.—Los artículos ciento tres, ciento cuarenta 
y cinco, ciento cincuenta y dos, ciento cincuenta y tres, ciento 
cincuenta y cuatro y ciento cincuenta y cinco del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto dos mil seiscientos quince/mil novecientos 
setenta y nueve, de dos de. noviembre, quedarán redactados en 
los siguientes términos;

-Artículo 103. Fraccionamiento de ingresos.

Los contribuyentes sometidos al régimen de estimación ob
jetiva singular realizarán el ingreso de las cuotas que procedan 
en concepto de pago fraccionado, de acuerdo con lo que se 
establece en el artículo 155 de este Reglamento.»

«Artículo 145. Plazo de presentación de declaraciones.
•

El plazo de presentación de las declaraciones por este Im
puesto será el que media entre el 1 de marzo y el 25 de junio de 
cada año natural, sin perjuicio de que el Ministro de Hacienda 
pueda anticipar el final del plazo para aquella parte de los con
tribuyentes que determine y en aquellas zonas del territorio 
español que se señale, fundándose en razones de descongestión 
de los servicios.» ¡

«Artículo 152. Obligaciones tributarias del retenedor:

1. El sujeto obligado a retener deberá presentar en los 
primeros veinticinco días naturales de los meses de abril, julio, 
octubre y enero, ante la Delegación de Hacienda correspondien
te, declaración de las cantidades retenidas en el trimestre natu
ral inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro Pú
blico, en la forma y condiciones que determine el Ministerio 
de Hacienda.

No obstante, cuando los sujetos retenedores estén sometidos 
al sistema de estimación objetiva singular para la determinación 
de los rendimientos derivados de las actividades empresariales, 
profesionales o ártiticas con ocasión de las cuales deban practi
car las retenciones, la declaración e ingreso a que se refiere el 
párrafo anterior sé efectuarán en los veinticinco primeros días 
naturales de los meses de julio y enero- en relación con las 
cantidades retenidas en el 6emetre natural inmediato anterior.»

2. Las personas físicas y jurídicas con exclusión de la Ad
ministración del Estado y de sus Organismos autónomos obliga
dos a retener el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas por los rendimientos del trabajo personal satisfechos, debe
rán presentar, conjuntamente con la última declaración de reten
ciones de cada año, un resumen anual de las mismas. En este 
resumen, además de los datos de identificación del r.etenedor, 
se hará constar una relación nominativa de los perceptores.

En el caso de que la relación se presente en soporte direc
tamente legible por ordenador o de que, sin tal soporte, no se 
hubiesen producido retenciones en el último trimestre del año 
anterior, la presentación se hará dentro del plazo comprendido 
entre el 1 de enero al 10 de febrero del año siguiente al en que 
se realizaron las retenciones.

3. Las personas físicas y jurídicas, sean o no residentes en 
España, obligadas a retener por razón de rendimientos del capi
tal mobiliario, deberán presentar- conjuntamente con la última 
declaración de retenciones de cada año un resumen anual de 
las mismas. En este resumen, además de los datos de identifi-


